
Expediente: nº 23/S/09/SU/DG/N/D114 para la con-
tratación del suministro e instalación de equipa-
miento informático.

Fecha de adjudicación: 4 de diciembre de 2009.

Adjudicatario: Fujitsu España Services, S.A. -Lo-
tes 1 y 2- Importe: 7.036,00 euros.

Cofinanciada por el 75% por el FEDER al ampa-
ro del Programa operativo 2007-2013, eje 6, categoría
76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de diciembre
de 2009.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

5176 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
15 de diciembre de 2009, por el que se hace
pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/N/D114 para la contratación
del suministro e instalación de equipamiento
informático, lote 3, con destino al Centro de
Salud de Alcaravaneras, mediante procedi-
miento negociado sin publicidad y tramita-
ción ordinaria.

Expediente: nº 23/S/09/SU/DG/N/D114 para la con-
tratación del suministro e instalación de equipa-
miento informático.

Fecha de adjudicación: 4 de diciembre de 2009.

Adjudicatario: Canon Canarias, S.A.U. -Lote 3-
Importe: 4.200,65 euros.

Cofinanciada por el 75% por el FEDER al ampa-
ro del Programa operativo 2007-2013, eje 6, categoría
76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de diciembre
de 2009.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

5177 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de diciembre de 2009, relati-
va a la adjudicación del contrato de las obras
de accesibilidad a los Edificios Departamen-
tales de Ingenierías y Empresariales.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: O/AccIngeEmpre/09/5.

2. OBJETO DE CONTRATO.

a) Tipo: obra.

b) Descripción: obras de accesibilidad a los Edi-
ficios Departamentales de Ingenierías y Empresariales.

c) Lote: dos lotes.

d) Medio de publicación del anuncio de licita-
ción: Boletín Oficial del Estado nº 249, de 15 de oc-
tubre de 2009.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 669.200,72 euros. I.G.I.C. (%): 0.
Importe total: 669.200,72 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de diciembre de 2009.

b) Contratista: lote nº 1: “Zona Financiera, Sociedad
Limitada”. Lote nº2: “Syocsa-Inarsa, Sociedad Anónima”.

c) Importe o canon de adjudicación: importe ne-
to: Lote nº 1: 187.992,53. Lote nº 2: 358.731,66
euros. I.G.I.C. (%): 5. Importe total: Lote nº 1:
197.392,16 euros. Lote nº 2: 376.668,24 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de diciembre
de 2009.- El Rector, José Regidor García.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

5178 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 15 de diciembre de
2009, por el que se procede a la publicación de
la modificación de los Estatutos del Colegio Ofi-
cial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e In-
genieros de Edificación de Gran Canaria.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo
22 del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales
de Canarias, se procede a la publicación de la modi-
ficación de los Estatutos del Colegio Oficial de Apa-
rejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edi-
ficación de Gran Canaria, inscrita en el Registro de
Colegios Profesionales de Canarias, por Resolución
de este Centro Directivo de fecha 4 de diciembre de
2009.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de diciembre
de 2009.- El Director General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

“ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADO-
RES, ARQUITECTOS TÉCNICOS E INGENIEROS DE

EDIFICACIÓN DE GRAN CANARIA

CAPÍTULO I

NATURALEZA, COMPOSICIÓN, ÁMBITO
TERRITORIAL Y NORMATIVA REGULADORA

Artículo 1.- Naturaleza jurídica.

El Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos
Técnicos e Ingenieros de Edificación de Gran Canaria
(en lo sucesivo denominado abreviadamente Cole-
gio), es una Corporación de Derecho Público, amparada
por la Ley y reconocida por el Estado, con persona-
lidad jurídica propia e independiente y plena capa-
cidad para la consecución de sus fines específicos den-
tro de su ámbito territorial.

Artículo 2.- Composición.

El Colegio está integrado por los Aparejadores, Ar-
quitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, así
como por las sociedades profesionales que tengan in-
cluido en su objeto social el ejercicio de dichas titu-
laciones en su conjunto o de cualquiera de las acti-
vidades profesionales concretas reconocidas legalmente
como de competencia de las mismas, y que reunien-
do los requisitos exigidos por estos Estatutos, sean
admitidos como colegiados de pleno derecho. 

Artículo 3.- Domicilio y ámbito territorial.

El domicilio del Colegio radica en la ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, Avenida Alcalde José Ra-
mírez Bethencourt, 17, bajo, y su ámbito territorial
de actuación es el que corresponde a la isla de Gran
Canaria.

Artículo 4.- Normativa reguladora.

El Colegio se regirá por las disposiciones legales
vigentes, tanto generales como autonómicas; por los
Estatutos Generales en todo aquello que sea de obli-
gatorio cumplimiento por parte de los Colegios Pro-

fesionales; por el Reglamento de Normas Deontoló-
gicas vigente en cada momento por aprobación del
Consejo General; por los presentes Estatutos Parti-
culares y normas que lo desarrollen, así como por el
Reglamento de Régimen Interior si lo hubiere; por
los acuerdos adoptados por los órganos del Consejo
General respecto de este Colegio en cuanto tengan
competencia legal para ello, y por los acuerdos de los
órganos de gobierno de este Colegio.

CAPÍTULO II

FINES Y COMPETENCIAS

Artículo 5.- Fines y competencias.

Los fines a los que debe estar orientado el Cole-
gio son, por un lado, la ordenación del ejercicio de
la profesión de Aparejador, Arquitecto Técnico e In-
geniero de Edificación, en las diferentes formas ad-
mitidas legalmente; la representación y defensa en
exclusiva de la profesión y de los intereses profesionales
de los colegiados ante la Administración, Institucio-
nes, Tribunales, entidades y particulares, dentro de
su ámbito territorial, con legitimación para ser par-
te en cuantos litigios afecten a los intereses de la pro-
fesión y de los colegiados; y ejercer el derecho de pe-
tición, conforme a la ley, todo ello en su condición
de corporación de derecho público. Y por otro lado,
en su condición de entidad que ejerce también acti-
vidades no sometidas al derecho público, atender los
servicios requeridos por los colegiados y que sean ne-
cesarios para una eficaz prestación de los servicios
profesionales individuales o societarios, tanto en su
propio interés, como en el de los receptores de los
mismos y de la sociedad en general.

Para el cumplimiento de estos fines, el Colegio ten-
drá las siguientes competencias, que serán ejecuta-
das en cada caso mediante acuerdo de los órganos de
gobierno del Colegio, según las normas contenidas
en los presentes Estatutos:

1. Velar y promover por todos los medios a su al-
cance el mayor nivel técnico, profesional y deonto-
lógico posible, que redunde en una mayor calidad de
las prestaciones profesionales de los colegiados, or-
ganizando cursos de formación y perfeccionamien-
to para los mismos, especialmente para los posgra-
duados, para lo cual se crea en el Colegio un Gabinete
Técnico.

2. Asegurar que la actividad de sus colegiados se
someta, en todo caso, a las normas colegiales y deon-
tológicas de actuación profesional y a las requeridas
por la sociedad a la que sirven, cuidando que en el
ejercicio de la profesión se respeten y garanticen los
derechos de los ciudadanos, y cuantas obligaciones
imponen las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes, adoptando los acuerdos que sean precisos
a tal fin dentro del marco de las competencias del Co-
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legio, llegando, si fuere preciso, a ejercer la facultad
disciplinaria sobre los colegiados mediante el pro-
cedimiento regulado en los presentes Estatutos.

3. Procurar la adecuada satisfacción de los inte-
reses generales relacionados con el ejercicio de la pro-
fesión, así como la promoción de actividades socia-
les, culturales y recreativas para los colegiados.

4. Colaborar con las Administraciones Públicas de
Canarias mediante el ejercicio de cuantas funciones,
dentro de las competencias colegiales, le sean enco-
mendadas o delegadas, o que estén sometidas a con-
venio de colaboración entre el Colegio y la Admi-
nistración Pública, así como la realización de estudios,
emisión de informes, y otras actividades relaciona-
das con sus fines, sea a iniciativa del Colegio o de la
Administración Pública.

5. Representar a todos sus miembros ante el Con-
sejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores,
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de
España, así como ante los organismos de la Admi-
nistración Pública.

6. Redactar, aprobar, publicar y modificar sus Es-
tatutos, así como las normas que se consideren opor-
tunas para su correcta interpretación, desarrollo y
aplicación.

7. Dictar e interpretar las normas o baremos de ho-
norarios profesionales orientativos, o en su caso, la
guía orientativa del coste de los actos profesionales,
así como informar a los colegiados sobre ello, esta-
bleciendo a través del Colegio un servicio voluntario
para el cobro de los honorarios profesionales; poner
a disposición de los colegiados y de sus contratantes
la guía de servicios profesionales que al efecto ela-
bore el Colegio para facilitar el conocimiento del
contenido de los diferentes trabajos e intervenciones
profesionales; y por último, informar en los procedi-
mientos judiciales o administrativos en los que se
discuta la procedencia y/o cuantía de los honorarios
profesionales, a requerimiento judicial o administrativo.

8. Establecer la organización del Registro de So-
ciedades Profesionales, bajo responsabilidad del Se-
cretario del Colegio, disponiendo sus normas de fun-
cionamiento y proveyendo los recursos necesarios para
su adecuada coordinación con los Registros Mer-
cantiles.

9. Informar sobre los proyectos normativos de la
Comunidad Autónoma relativos a las normas regu-
ladoras de la profesión y de los Colegios Profesio-
nales, haciéndolo a través del Consejo General cuan-
do las normas tengan carácter nacional.

10. Participar en los Consejos u Organismos con-
sultivos de la Administración Pública Canaria en
materia de competencia de la profesión, cuando así

lo establezca la normativa vigente, así como en to-
dos aquellos en que su presencia fuese solicitada.

11. Colaborar con otros Colegios Profesionales en
la realización de estudios y actividades de interés pa-
ra la profesión, especialmente con los radicados en
Canarias.

12. Emitir o disponer lo procedente para que se
emitan los dictámenes e informes y evacuar las con-
sultas de carácter profesional que les sean solicita-
das por Autoridades, Jueces y Tribunales, colegiados
y particulares, así como por cualquier entidad pública
o privada, proveyendo lo necesario para que por par-
te de los solicitantes de dichos servicios se proceda
al pago de los correspondientes honorarios o dere-
chos como condición previa para la entrega de la do-
cumentación resultante; y actuar para la designación
de peritos conforme a la legislación vigente.

13. Fijar y exigir las cuotas y aportaciones eco-
nómicas de los colegiados que sean necesarias; re-
caudar y administrar sus fondos; elaborar el presu-
puesto anual de ingresos y gastos, y en su momento,
la liquidación y balance del ejercicio económico, so-
metiendo ambos a la Asamblea General de Colegia-
dos para su aprobación, y al Consejo General para
su conocimiento.

14. Promover la obtención de recursos económi-
cos, distintos de las aportaciones económicas de los
colegiados en las formas previstas estatutariamente,
que contribuyan a financiar las actividades colegia-
les.

15. Elaborar o contribuir a la elaboración de es-
tadísticas profesionales, técnicas y tecnológicas de
interés general, relativas al sector edificatorio, me-
diante el uso de la información obrante en la base de
datos del Colegio, derivada de los visados de las in-
tervenciones profesionales de los colegiados, respe-
tando el marco de la legislación vigente en materia
de protección de datos personales.

16. Disponer lo procedente para la custodia de la
documentación derivada del ejercicio profesional de
los colegiados, cuando sea depositada por éstos en
el Colegio.

17. Designar representantes del Colegio en las
Entidades, Comisiones, Jurados, Tribunales y Orga-
nizaciones públicas o privadas en que se exijan co-
nocimientos de la profesión, siempre que se le requiera
para ello.

18. Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje,
en las cuestiones que puedan suscitarse entre los co-
legiados por motivos relacionados con la profesión,
o entre éstos y sus clientes, siempre que ambas par-
tes así lo acepten y se sometan al arbitraje de la Jun-
ta de Gobierno en pleno.
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19. Denunciar y perseguir ante la Administración
y Tribunales de Justicia los casos de intrusismo pro-
fesional, así como las transgresiones legales conoci-
das por el Colegio relativas a actuaciones de los co-
legiados que actúen en la demarcación del Colegio
y que redunden en perjuicio de la profesión, adop-
tando las medidas conducentes a procurar la armo-
nía y colaboración y a evitar la competencia desleal
entre los mismos.

20. Visar las comunicaciones de encargos profesionales,
así como los trabajos documentales profesionales y la
documentación que sea elaborada por los profesiona-
les a raíz de la ejecución de sus encargos, todo ello con-
forme a estos Estatutos, así como exigir, en los casos
en que sea ello obligatorio conforme a los Estatutos,
el cumplimiento de este trámite, para todo lo cual se
crea un Departamento de Visados en el Colegio.

21. Dotar un Servicio de Inspección que abarque
todos los aspectos de actuación profesional, especialmente
para los casos de fallecimiento de los colegiados, con
el fin de regularizar las intervenciones profesionales
que éstos dejaran inacabadas.

22. Prestar a los colegiados servicio de Letrados
para acciones litigiosas derivadas de su trabajo pro-
fesional, así como de asesoramiento jurídico en las
cuestiones colegiales y profesionales que se les pu-
dieran plantear, todo ello en las condiciones estatu-
tariamente establecidas.

23. Procurar la hermandad y consideración entre
sus colegiados y cooperar con el Consejo General en
los fines de carácter cultural e informativo, así co-
mo en los de previsión y socorro existentes o que se
establezcan, proveyendo al sostenimiento económi-
co mediante los medios necesarios, y prestando la co-
laboración para las gestiones económico-adminis-
trativas del órgano de previsión social de la profesión
en lo que se refiere exclusivamente a sus colegiados
afiliados al mismo.

24. Participar en los Patronatos Universitarios;
informar los planes de estudio de las carreras; pro-
mover ante la Universidad doctorados y másteres
relacionados con la actividad profesional; prestar co-
laboración en la organización de los centros docen-
tes correspondientes a la profesión; mantener permanente
contacto con los mismos y preparar la información
necesaria para facilitar el acceso a la vida profesio-
nal de los colegiados que se integren por primera vez
en el Colegio.

25. Constituir una Fundación para la promoción por
todos los medios a su alcance del mayor nivel técnico,
ético, deontológico y cultural de los Aparejadores, Ar-
quitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, y su
adaptación a las nuevas tecnologías, así como velar
continuamente por la función social y de servicio a la
comunidad de nuestra profesión.

26. Dentro de la demarcación del Colegio, actuar
por delegación del Consejo General.

27. Cualquier otra que directa o indirectamente fo-
mente el adecuado desenvolvimiento de la profesión
y de la actividad de la institución colegial, pudiendo
crear cuantos departamentos, servicios o comisiones
estime convenientes para el mejor cumplimiento de los
fines colegiales, debiendo mantener informados a los
colegiados de todo aquello que afecte al ejercicio pro-
fesional y al propio funcionamiento del Colegio.  

CAPÍTULO III

DE LOS COLEGIADOS

Artículo 6.- Derecho a la colegiación.

1. Tendrán derecho a ser admitidos en el Colegio
aquellas personas físicas que, ostentando la titulación
de Aparejador, Arquitecto Técnico e Ingeniero de
Edificación, lo soliciten expresamente, y reúnan las
condiciones determinadas al efecto en estos Estatu-
tos, así como las sociedades profesionales que ten-
gan incluido en su objeto social el ejercicio de las re-
feridas titulaciones en su conjunto o en cualquiera de
las actividades profesionales concretas reconocidas
legalmente como de competencia de las mismas, to-
do ello en los términos y condiciones fijados legal y
reglamentariamente, y en los presentes Estatutos.

Podrán pertenecer voluntariamente al Colegio los
Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de
Edificación, así como las sociedades profesionales
anteriormente referidas, que tengan su domicilio pro-
fesional único o principal en cualquier otra circuns-
cripción territorial distinta a la de Gran Canaria.

2. Los titulados extranjeros se podrán incorporar
a este Colegio siempre que reúnan los requisitos pa-
ra ejercer la profesión de Aparejador, Arquitecto Téc-
nico e Ingeniero de Edificación en el Estado espa-
ñol, de acuerdo con lo dispuesto por la legislación que
regula el trabajo de los extranjeros en España.

En el marco de las disposiciones que regulan el
derecho de establecimiento y de prestación de ser-
vicios, los nacionales de los Estados miembros de las
Comunidades Europeas con titulación suficiente re-
conocida por el Estado español, podrán desarrollar
su actividad profesional con sujeción al régimen de
colegiación previsto en la Ley Canaria de Colegios
Profesionales y su Reglamento.

No se exigirá la previa incorporación al Colegio,
en el supuesto de libre prestación de servicios, a
aquellos nacionales de los Estados miembros de las
Comunidades Europeas que estén previamente esta-
blecidos con carácter permanente en cualquiera de
los mencionados Estados, de acuerdo, en cada caso,
con lo que dispongan las normas comunitarias apli-
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cables a las profesiones afectadas; todo ello sin per-
juicio de la obligación de notificar su actuación a es-
te Colegio mediante la aportación de la documenta-
ción exigible según aquellas normas.

Artículo 7.- Deber de colegiación.

1. La incorporación al Colegio será obligatoria y re-
quisito indispensable para los Aparejadores, Arquitec-
tos Técnicos e Ingenieros de Edificación, así como pa-
ra las sociedades profesionales de dichas titulaciones
que, teniendo como domicilio profesional único o prin-
cipal el del ámbito territorial de este Colegio, opten por
el ejercicio profesional, sea con carácter independien-
te, o también denominado en libre prestación de ser-
vicios, o dependiente en el caso de las personas físicas.

2. Los profesionales titulados, vinculados con la
Administración Pública mediante relación de servi-
cios de carácter administrativo o laboral, no preci-
sarán estar colegiados para el ejercicio de las funciones
que les sean propias por razón de dicho cargo cuan-
do el destinatario inmediato de las mismas sea ex-
clusivamente la Administración Pública, siendo obli-
gatoria en caso contrario, e incluso en el caso de
simultanear ambas actividades.

Artículo 8.- Clases de colegiados.

1. El Colegio estará integrado por los siguientes
miembros:

a) Colegiados Ejercientes: son los Aparejadores, Ar-
quitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, así co-
mo las sociedades profesionales de dichas titulaciones,
que realicen cualquier actividad para la que sea nece-
saria la titulación de Aparejador, Arquitecto Técnico
e Ingeniero de Edificación. La condición de ejercien-
te se elegirá voluntariamente por el colegiado, pero los
colegiados que deseen desarrollar actividades sujetas
a visado deberán ostentar obligatoriamente la condi-
ción de colegiados ejercientes.

b) Colegiados No Ejercientes: son los Aparejadores,
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, así
como las sociedades profesionales de dichas titula-
ciones, que no ejercen la profesión para la que habi-
lite la titulación de Aparejador, Arquitecto Técnico
e Ingeniero de Edificación, pero que voluntariamente
opten por ser colegiados, o que siendo colegiados, op-
ten voluntariamente por pasar a la condición de no
ejercientes. Deberán incluirse obligatoriamente en es-
ta categoría los colegiados, personas físicas que ha-
yan dejado de ser ejercientes voluntariamente, o por
enfermedad, jubilación, excedencia, o cualquier otra
causa análoga, y deseen seguir siendo colegiados. 

c) Colegiados Residentes: son aquellos que, sien-
do ejercientes o no ejercientes en este Colegio, tie-
nen fijado su domicilio profesional, único o princi-
pal, dentro de la demarcación territorial del Colegio.

d) Colegiados No Residentes: son aquellos que,
siendo ejercientes o no ejercientes en su Colegio de
residencia, tienen fijado su domicilio profesional
único o principal fuera de la demarcación territorial
de este Colegio, y solicitan su incorporación volun-
taria a éste como colegiado con el fin de poder ob-
tener los derechos y beneficios que otorga esta con-
dición, y asumiendo las obligaciones derivadas de ello.

2. La adscripción al Colegio como ejerciente o no
ejerciente será voluntaria, pero en todo caso respon-
derá a la realidad del Aparejador, Arquitecto Técni-
co e Ingeniero de Edificación, o en su caso, de la so-
ciedad profesional de dichas titulaciones. Los
funcionarios y personal laboral de la Administración
Pública al servicio de la misma podrán optar entre
ser, a efectos colegiales, ejercientes o no ejercientes.

3. En el momento de la colegiación, los Apareja-
dores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación,
y las sociedades profesionales de dichas titulaciones,
harán la declaración de su domicilio a los efectos de
su clasificación colegial, siendo necesaria para la
admisión como colegiado no residente la previa afi-
liación al Colegio en cuyo ámbito territorial de ac-
tuación se encuentre el domicilio profesional, único
o principal, de tal manera que la pérdida de la situa-
ción de colegiado en el Colegio de su residencia im-
plicará de forma automática la pérdida de la situa-
ción de colegiado no residente en este Colegio.

Todo cambio posterior de domicilio deberá ser no-
tificado al Colegio dentro del mes siguiente a la fe-
cha en que se produzca. 

4. Se estará a lo prevenido en estos Estatutos res-
pecto de los derechos y obligaciones de cada una de
estas clases de colegiados, así como respecto del sis-
tema por el que se puede pasar de una condición a otra.

Artículo 9.- Requisitos de la solicitud de prime-
ra incorporación de los Aparejadores, Arquitectos
Técnicos e Ingenieros de Edificación.

1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e In-
genieros de Edificación que se incorporen al Cole-
gio por primera vez deberán acompañar al escrito de
solicitud de admisión los siguientes documentos:

a) El título o credencial oficial que lo habilite legalmente
para el ejercicio profesional, o testimonio notarial de
dichos documentos; en su defecto, orden supletoria
del título o certificado de estudios, y en estos casos, res-
guardo acreditativo de haber efectuado el pago de los
derechos de expedición del título o credencial, todo ello
sin perjuicio del deber de presentar en el Colegio esta
última documentación cuando obre en su poder. 

b) La documentación necesaria para abrir el ex-
pediente personal del colegiado y emitir el carné
profesional. 
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c) Para el caso de los colegiados residentes, es obli-
gatorio presentar el certificado de residencia, y para
todos los colegiados, la designación de cuenta corriente
bancaria contra la que se girarán las órdenes de pa-
go al Colegio.

d) El recibo acreditativo de haber ingresado en la
caja del Colegio el importe de la cuota de incorpo-
ración, en caso de estar implantada.

e) Se acompañará la declaración de no estar
inhabilitado para el ejercicio profesional.

f) De forma voluntaria, la documentación que
acredite su forma de ejercicio profesional, que de-
terminará su calificación como colegiado ejerciente
o no ejerciente.

g) La declaración sobre los datos personales pa-
ra los que el solicitante da expresamente su consen-
timiento a fin de que, una vez sea colegiado, sean fa-
cilitados por el Colegio a terceros.

h) Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e In-
genieros de Edificación, así como las sociedades
profesionales del ámbito de dichas titulaciones, que
soliciten ser colegiados no residentes deberán apor-
tar una certificación, expedida por el Secretario del
Colegio de residencia, de su condición de colegiado
residente en ese otro Colegio.

i) Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Inge-
nieros de Edificación, así como las sociedades profe-
sionales del ámbito de dichas titulaciones, que solici-
ten la condición de colegiado residente por traslado de
su residencia desde otro Colegio, deberán acreditar
haber causado baja en ese Colegio como colegiado re-
sidente, y aportar certificación de dicho Colegio com-
prensiva de su situación disciplinaria, así como sobre
los datos relativos a su titulación. Asimismo, deberán
acreditar el cambio en el padrón municipal de habitantes
desde su residencia anterior a la nueva en la circuns-
cripción territorial de este Colegio y realizar una de-
claración relativa a que no se encuentra inhabilitado pa-
ra el ejercicio profesional.

j) Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros
de Edificación que soliciten la condición de colegiado
ejerciente en régimen liberal deberán aportar el alta
en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguri-
dad Social o en el sistema mutual de previsión so-
cial que tenga establecido el colectivo profesional,
así como el alta a efectos censales en el Ministerio
de Hacienda, o en último extremo, deberán aportar
dicha documentación en el plazo de 30 días desde la
solicitud, pasado el cual, si no se acreditan los refe-
ridos extremos, la solicitud se archivará definitiva-
mente, o en el caso de haberse otorgado la colegia-
ción condicionada a la presentación de dicha
documentación, la misma será dejada sin efecto. Los
profesionales que no actúen en régimen liberal de-

berán presentar declaración al respecto, y por tanto,
están relevados de aportar la documentación ante-
riormente reseñada.

2. El Colegio expedirá el oportuno resguardo de
la documentación presentada por el solicitante de
admisión.

3. Si la solicitud adoleciera de algún defecto for-
mal o de falta de algún documento conforme a lo pre-
venido en los presentes Estatutos, el Secretario del
Colegio requerirá al solicitante, por un término de diez
días hábiles, para que subsane la deficiencia o apor-
te los documentos que faltan, con indicación de que
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición y se archivará la solicitud, sin más trámite.
Todo ello se comunicará al interesado, con indica-
ción de los recursos que procedan, los plazos para for-
malizarlos y los órganos ante los que interponerlos.

4. El acuerdo de la Junta de Gobierno respecto a la
solicitud de admisión deberá adoptarse en su sesión
ordinaria más próxima a la presentación de la misma,
y en cualquier caso, en el plazo de treinta días hábi-
les. Transcurrido dicho plazo sin que se haya resuel-
to sobre ello, se entenderá admitida. La admisión se-
rá con pleno efecto desde la solicitud de la misma, salvo
que se dé alguna circunstancia que la Junta de Gobierno
considere razonadamente que lo impida.

La Junta de Gobierno, una vez adoptado el acuer-
do de admisión, lo comunicará al solicitante, así co-
mo el número de registro colegial que le corresponde.

5. Para ulteriores reincorporaciones, el colegiado
sólo deberá acreditar documentalmente aquellos ex-
tremos que no consten actualizados en su expedien-
te personal.

6. La solicitud de admisión sólo podrá ser dene-
gada, previas las garantías necesarias, en los su-
puestos siguientes:

a) Cuando los documentos aportados no justifiquen
los requisitos exigidos estatutariamente para la colegiación
o los mismos ofrezcan dudas racionales acerca de su
autenticidad y suficiencia. En este último caso, la Jun-
ta de Gobierno abrirá la oportuna investigación.

b) La incapacidad declarada legalmente o cuan-
do el solicitante hubiere sido condenado por senten-
cia firme que le inhabilite para el ejercicio de la pro-
fesión, y durante el tiempo que dure la condena.

c) Como consecuencia de sanción firme, impues-
ta en expediente disciplinario, durante el tiempo que
dure la misma.

7. Contra la negativa de admisión, el interesado
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo
General.
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8. Los interesados a quienes se deniegue su admisión
en el Colegio podrán volver a solicitar su incorpo-
ración al mismo una vez cesen las causas que moti-
varon la denegación.

Artículo 10.- Colegiación de las sociedades pro-
fesionales.

1. Las sociedades profesionales a las que se hace
referencia en el artículo 6.1 de estos Estatutos, ad-
quirirán el carácter de colegiadas residentes, previa
solicitud de admisión e inscripción en el Registro de
Sociedades Profesionales del Colegio, siempre que
reúnan los requisitos y condiciones contenidas en la
Ley de Sociedades Profesionales y las normas que
la desarrollen, y cumplan con las previsiones al res-
pecto contenidas en los presentes Estatutos.  

2. Las condiciones que debe reunir una sociedad
profesional para el acceso a la inscripción y mante-
nimiento en el Registro de Sociedades Profesiona-
les del Colegio, y por tanto, para ser colegiada resi-
dente, son las siguientes:

a) Al menos uno de sus socios profesionales debe-
rá estar colegiado en este Colegio, ya fuere en calidad
de residente o de no residente, debiendo permanecer
en dicha condición al menos uno de los socios profe-
sionales Aparejador, Arquitecto Técnico e Ingeniero
de Edificación, para que no se proceda a cancelar la
inscripción de la sociedad de la que forme parte.

b) El domicilio social deberá estar radicado den-
tro del ámbito territorial de este Colegio.

c) Los socios profesionales Aparejadores, Arqui-
tectos Técnicos e Ingenieros de Edificación deberán
encontrarse en el pleno ejercicio de sus derechos
corporativos y profesionales.

d) No podrán ser socios profesionales las perso-
nas en quienes concurra causa de incompatibilidad
para el ejercicio de la profesión o profesiones que cons-
tituyan el objeto social, ni aquellas que se encuen-
tren inhabilitadas para dicho ejercicio en virtud de re-
solución judicial o corporativa.

e) En las sociedades capitalistas, las tres cuartas
partes del capital y de los derechos de voto habrán
de pertenecer a Aparejadores, Arquitectos Técnicos
e Ingenieros de Edificación, o en el caso de las so-
ciedades multiprofesionales, a los socios profesionales.

f) En las sociedades no capitalistas, las tres cuar-
tas partes del número de socios deberán ser Apare-
jadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edifi-
cación, o en el caso de sociedades multiprofesionales,
ser socios profesionales.

g) Habrán de ser socios profesionales las tres cuar-
tas partes de los miembros de los órganos de admi-

nistración, en su caso, de las sociedades profesiona-
les. Si el órgano de administración fuere uniperso-
nal, o si existieren Consejeros Delegados, dichas
funciones habrán de ser desempeñadas necesaria-
mente por un socio profesional.

h) Los socios profesionales únicamente podrán otor-
gar su representación en otros socios profesionales
para actuar en el seno de los órganos sociales.

i) El objeto social habrá de venir referido al ejerci-
cio profesional como Aparejador, Arquitecto Técnico
e Ingeniero de Edificación, y en su caso, de cualquier
otra actividad profesional para cuyo desempeño se re-
quiera titulación universitaria oficial, o titulación pro-
fesional para cuyo ejercicio sea necesario acreditar una
titulación universitaria oficial, e inscripción en el co-
rrespondiente Colegio Profesional. Ello siempre que el
desempeño de dicha actividad profesional no haya si-
do declarado incompatible con el ejercicio como Apa-
rejador, Arquitecto Técnico e Ingeniero de Edificación
por cualquier norma de rango legal o reglamentario. 

j) No podrá la sociedad profesional tener por ob-
jeto cualquier otra finalidad que no sea el ejercicio co-
mo Aparejador, Arquitecto Técnico e Ingeniero de
Edificación, o en su caso, además del ejercicio de di-
chas titulaciones, el ejercicio de alguna otra profesión
para la que no le habilite una titulación universitaria
oficial y para cuyo ejercicio se requiera la colegiación.

3. La sociedad profesional deberá estipular un se-
guro que cubra la responsabilidad en la que pueda in-
currir en el ejercicio de la actividad o actividades que
constituyen el objeto social.

4. Todas las anteriores condiciones y cualesquiera
que pudiera imponer la normativa de aplicación, de-
berán cumplirse a lo largo de toda la vida de la socie-
dad profesional, constituyendo causa de cancelación
de la inscripción en el Registro de Sociedades Profe-
sionales del Colegio su incumplimiento sobrevenido,
a no ser que la situación se regularice en el plazo má-
ximo de tres meses contados desde el momento en que
se produjo el incumplimiento, independientemente de
cuándo se conozca el mismo por parte del Colegio. Du-
rante ese plazo se suspenderán los efectos colegiales
y profesionales de la inscripción. Sin perjuicio de los
efectos colegiales y profesionales que produciría la ba-
ja en el Registro colegial, se procederá a comunicar
al Registrador Mercantil, al Ministerio de Justicia, a
los organismos competentes de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en
su caso, a otros eventuales Colegios Profesionales
afectados, cualquier posible incumplimiento sobre-
venido de los requisitos enunciados que viniera impuesto
por la normativa de aplicación. En caso de ser nece-
sario, y dadas las condiciones precisas para ello, la Jun-
ta de Gobierno adoptará de oficio las disposiciones opor-
tunas para perseguir que la eventual concurrencia de
alguno de dichos incumplimientos produzca la cancelación
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de la inscripción en el Registro Mercantil y en los por-
tales de Internet contemplados en el artículo 8.5 de la
vigente Ley de Sociedades Profesionales.

5. La solicitud de admisión como colegiada de una
sociedad profesional se formulará en impreso cole-
gial, suscrito por el representante legal de la sociedad
y por el socio o socios profesionales Aparejadores, Ar-
quitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, dirigida
al Secretario del Colegio. De dicha solicitud y de la do-
cumentación acompañada se dará traslado a los servi-
cios jurídicos del Colegio para que emitan informe de
calificación sobre la inscripción de la sociedad profe-
sional en el Registro Colegial de Sociedades Profesionales,
el cual deberá concluirse con la indicación de si pro-
cede o no su inscripción en dicho registro. Si a la vis-
ta del informe de los servicios jurídicos se considera-
ra que la inscripción en el Registro Mercantil se ha
practicado con vulneración de aspectos esenciales o for-
males de la Ley de Sociedades Profesionales, la Junta
de Gobierno podrá adoptar acuerdo de interponer re-
curso gubernativo ante la Dirección General de los
Registros y del Notariado, en impugnación del acto re-
gistral, cursando la pertinente comunicación en tal sen-
tido al Registrador Mercantil. En todo caso, se proce-
derá a notificar a los interesados y al Registro Mercantil
los acuerdos por los que se deniegue la inscripción, in-
dicándose en todos los casos los recursos que pueden
interponerse y el órgano ante el que ello habría de te-
ner lugar, así como los plazos para llevarlo a cabo.

Si la solicitud reuniera los requisitos previstos en
estos Estatutos, se procederá a efectuar la inscripción
de la sociedad en el Registro de Sociedades Profe-
sionales, previo acuerdo al efecto adoptado por la Junta
de Gobierno. Si la solicitud no reuniera los requisitos
formales se procederá como en el caso previsto pa-
ra los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros
de Edificación, con el fin de subsanar defectos.

6. A la sociedad inscrita se le asignará un núme-
ro específico, adoptándose preferiblemente un pro-
cedimiento que permita su coordinación con el res-
to de Colegios, pero si ello no fuere posible se adoptará
una numeración específica de registro independien-
te de la de los colegiados que sean personas físicas.

Inscrita la sociedad, en la escritura pública de
constitución que al efecto se hubiese presentado se
hará constar un diligencia en la que se recoja el he-
cho de la inscripción y los datos de la misma. Asi-
mismo, se deberá cursar la comunicación de ins-
cripción a los portales de Internet instituidos por
mandato contenido en el artículo 8.5 de la Ley de So-
ciedades Profesionales.

7. La inscripción en el Registro del Colegio de So-
ciedades Profesionales, en los términos y condiciones
establecidos en el Capítulo XI de los presentes Esta-
tutos, conllevará tener a la sociedad profesional como
colegiada a todos los efectos, ostentando los mismos

derechos y obligaciones que los colegiados que sean
personas físicas, salvo el derecho de sufragio pasivo.

8. Las sociedades profesionales que pretendan su
inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales
de este Colegio como colegiadas no residentes de-
berán acreditar su condición de sociedad inscrita co-
mo residente en otro Colegio Profesional para poder
acceder al Registro en tal condición, a cuyo fin de-
berán aportar una certificación expedida por el Se-
cretario del Colegio de procedencia acreditativa de
tal circunstancia, así como todos los documentos y
datos requeridos igualmente para la inscripción de las
sociedades profesionales residentes en este Colegio,
salvo los relativos a la condición de residente.

Artículo 11.- Pérdida de la condición de colegiado.

La condición de colegiado se pierde:

1. Por renuncia o baja voluntaria, solicitada por
escrito al Colegio, y admitida por la Junta de Gobierno,
la cual sólo podrá denegarla en el caso de que cons-
te acreditado en los archivos del Colegio que exis-
ten intervenciones profesionales en curso a cargo
del colegiado que solicita su baja. En el caso de los
colegiados no residentes, por haber causado baja en
el Colegio de residencia. El efecto será desde la fe-
cha de la solicitud, salvo que existan intervenciones
profesionales en curso, en cuyo caso la fecha será la
del día siguiente a la finalización de la última inter-
vención profesional.

2. Por expulsión del Colegio decretada por reso-
lución firme de la Junta de Gobierno, acordada se-
gún lo dispuesto en estos Estatutos.

3. Por sentencia judicial firme de inhabilitación pa-
ra el ejercicio de la profesión de Aparejador, Arqui-
tecto Técnico e Ingeniero de Edificación, durante el
tiempo que dure la misma. En caso de que la inha-
bilitación sea sólo para desarrollar una concreta fa-
ceta profesional sin afectar a la totalidad de las po-
sibles intervenciones profesionales que se puedan
desarrollar como Aparejador, Arquitecto Técnico e
Ingeniero de Edificación, se tomará nota de ello en
los archivos del Colegio a los efectos de dar cumplida
cuenta de la sentencia en sus propios términos, pero
sin que afecte a su condición de colegiado. La fecha
de efecto colegial de la inhabilitación será la de no-
tificación de la sentencia al Colegio.

4. Por dejar impagadas durante doce meses sus cuo-
tas ordinarias, o las extraordinarias cuando sean de-
bidas, mediante acuerdo firme de la Junta de Gobierno
y previa incoación al colegiado del correspondiente
expediente. En este caso, la condición de colegiado
se podrá recuperar abonando previamente las cuotas
impagadas que no hubieren prescrito legalmente,
con un recargo del 10% anual sobre cada una de las
cuotas periódicas, que constituye el recargo ordina-
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rio a aplicar a partir del vencimiento del plazo para
el pago voluntario de cualquier cuota colegial.

5. Por fallecimiento, y en el caso de las socieda-
des profesionales, por disolución de ésta inscrita pre-
viamente en el Registro Mercantil correspondiente.

6. En todos los casos de la pérdida de la condi-
ción de colegiado, y extensivamente al caso de la sus-
pensión de derechos que afecten al ejercicio efecti-
vo de la actividad profesional, tales circunstancias habrán
de ser notificadas al Consejo General y demás Co-
legios a los que pertenezca el colegiado, o en los que
tuviera la condición de acreditado para intervenir
profesionalmente.

Artículo 12.-  Cambio de la situación de colegiado
ejerciente a no ejerciente y viceversa, y de residen-
te a no residente, y viceversa.

1. El colegiado ejerciente que desee modificar su
situación colegial a colegiado no ejerciente deberá
solicitarlo por escrito al Colegio, justificando, con ca-
rácter preceptivo, que todos los expedientes sobre tra-
bajos profesionales que constan en el Colegio a su
nombre se han cerrado, sea por finalización del tra-
bajo, cambio de profesional o cualquier otra cir-
cunstancia. En caso de no cumplirse este requisito,
no se podrá acordar el cambio de situación.

2. El colegiado no ejerciente que desee modificar
su situación colegial a colegiado ejerciente deberá igual-
mente solicitarlo por escrito al Colegio, debiendo
adjuntar la documentación en justificación de los da-
tos que no estuviesen actualizados y justificando los
requisitos recogidos en el artículo 9 de los presentes
Estatutos que debiese cumplir. Para la cumplimen-
tación formal de la documentación requerida y la re-
solución a la solicitud se seguirá el mismo régimen
jurídico que el previsto para las solicitudes de admisión.

3. El colegiado residente que desee modificar su
situación colegial a colegiado no residente deberá so-
licitarlo por escrito al Colegio, acreditando la presentación
de la solicitud de admisión como colegiado residen-
te en otro Colegio.

4. El colegiado no residente que desee modificar
su situación colegial a colegiado residente deberá
acreditar la baja como colegiado en el Colegio en el
que hasta esa fecha haya ostentado la condición de
residente.

Artículo 13.- Derechos de los colegiados resi-
dentes y ejercientes.

Son derechos de los colegiados residentes y ejer-
cientes:

1. Asistir a las Asambleas Generales, intervinien-
do con voz y voto en las mismas.

2. Utilizar los servicios colegiales, en las condi-
ciones que estatutaria y reglamentariamente se de-
terminen.

3. Participar en las elecciones que se convoquen
para constituir la Junta de Gobierno como elector y,
sólo en el caso de las personas físicas, como elegi-
ble.

4. Formar parte de las comisiones o grupos de tra-
bajo que se constituyan.

5. Dirigir a los órganos colegiales, propuestas,
peticiones, enmiendas y mociones.

6. Recibir información sobre toda la actividad
corporativa que por parte de la Junta de Gobierno se
estime relevante y de interés profesional.

7. Solicitar del Secretario del Colegio certificación
de acuerdos o resoluciones de los órganos colegia-
les, siempre y cuando ostenten el adecuado interés
legítimo particular y no se vulnere la legislación vi-
gente en materia de protección de datos, ni los dere-
chos e intereses corporativos.

8. Acceder a la información derivada de la acti-
vidad administrativa y funcionamiento corporativo
del Colegio, en los términos establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o norma que la sustituya. 

9. Interponer los recursos y emprender las accio-
nes que procedieran frente a los actos y resoluciones
adoptados por los órganos colegiales, conforme a
los presentes Estatutos y la legislación vigente.

10. Solicitar la convocatoria de Asamblea Gene-
ral Extraordinaria de Colegiados y la inclusión de asun-
tos en el Orden del Día de cualquier Asamblea Ge-
neral de Colegiados, en los casos y con los requisitos
que en estos Estatutos se establecen.

11. Remover a los titulares de los órganos de go-
bierno mediante votos de censura, conforme a lo
previsto por estos Estatutos.

12. Cobrar a través del Colegio los honorarios
profesionales correspondientes a los trabajos en que
intervengan como profesionales independientes, si así
lo solicitan, siempre y cuando hayan comunicado al
Colegio, a efectos de su visado, toda la documenta-
ción que estatutaria y reglamentariamente sea exigi-
ble por el Colegio y que hace referencia a dicho tra-
bajo profesional.

13. A obtener del Colegio la información y reali-
zación de las gestiones necesarias tendentes a tratar
de conseguir el mayor nivel de empleo posible para
los colegiados.
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14. Al asesoramiento permanente sobre las áreas
profesionales en las que pueden intervenir los Apa-
rejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edi-
ficación.

15. A un adecuado nivel profesional acorde con
las innovaciones técnicas y tecnológicas, mediante
la realización en el Colegio de cursos de actualización,
perfeccionamiento y especialización profesional.

16. A recibir, en el momento de la primera cole-
giación, los Estatutos del Colegio y el Reglamento
de Normas Deontológicas Profesionales.

17. A ejercer la profesión en cualquier otra de-
marcación territorial, sin necesidad de habilitación
ni del pago de contraprestaciones económicas distintas
de aquellas que exijan habitualmente a sus colegia-
dos por la prestación de los servicios de los que vo-
luntariamente sean beneficiarios y que no se en-
cuentren cubiertos por la cuota colegial, sin perjuicio
del deber de acreditar su situación colegial ante el Co-
legio en cuyo ámbito territorial se desarrolle su in-
tervención profesional.

18. Recibir servicio de asesoramiento de Le-
trados especializados en el ámbito del Derecho ci-
vil, penal, laboral y administrativo, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 5.22 de los presen-
tes Estatutos, en todo lo relativo al ejercicio de
la actividad profesional. En caso de que el ase-
soramiento al colegiado implicara un conflicto de
intereses con el Colegio, el letrado o letrados de-
signados por éste deberán abstenerse de asesorar
al colegiado, y evacuar consulta a la Junta de
Gobierno, la cual dará las instrucciones a seguir.
El servicio de letrado también se podrá solicitar
por parte del colegiado con el fin de instar judi-
cialmente reclamaciones de honorarios profesio-
nales, sea como profesional liberal, funcionario
o asalariado, para lo que será imprescindible, en
el caso de los profesionales liberales, y en los ca-
sos que sea preceptivo también para el resto de
profesionales, haber visado el trabajo profesional
al que corresponda la reclamación, y aportar, en
el caso de los profesionales liberales, al menos un
presupuesto económico por la prestación de ser-
vicios profesionales, aceptado por el contratan-
te, sin que por tal, y a los solos efectos de la pres-
tación por parte del Colegio del servicio de
Letrados, se pueda entender que la hoja de encargo
profesional sometida a visado colegial cumpla
con este requisito. Este servicio no comprende-
rá ni a los Procuradores de los Tribunales ni a los
peritos, ni tampoco las costas judiciales que se de-
venguen en ningún sentido. 

19. Todos aquellos derechos que les otorguen las
leyes y disposiciones reglamentarias y que sean ejer-
cidos de buena fe y en el marco de las finalidades pro-
pias de la organización colegial.

Artículo 14.- Deberes de los colegiados residen-
tes y ejercientes.

Son deberes de los colegiados residentes y ejer-
cientes:

1. Cumplir las disposiciones contenidas en la le-
gislación vigente que afecten al ejercicio profesio-
nal y las que afecten a la relación estatutaria; las que
estando contenidas en los Estatutos del Consejo Ge-
neral sean de obligatorio cumplimiento; el Reglamento
de Normas Deontológicas aprobado por el Consejo
General; las contenidas en los presentes Estatutos y
en la normativa que, válidamente acordada, los com-
plementen y desarrollen.

2. Comunicar al Colegio los casos de intrusismo
y de actuaciones ilegales o irregulares de que tengan
conocimiento y que puedan afectar al ejercicio de la
profesión, a fin de que el Colegio, en su caso, pue-
da ejercitar las acciones que correspondan.

3. Desempeñar fielmente los cargos colegiales
para los que fuesen elegidos.

4. Abonar puntualmente las cuotas, tanto ordina-
rias como extraordinarias, así como las aportaciones
económicas al Colegio debidamente acordadas por
los órganos del Colegio.

5. Comunicar al Colegio, en un plazo máximo de
treinta días, los cambios de residencia o domicilio.

6. Someter obligatoriamente a visado del Colegio
las comunicaciones de encargos profesionales, así co-
mo los trabajos documentales y la documentación de
la ejecución de sus encargos, con excepción de los
encargos y trabajos profesionales realizados por los
funcionarios y contratados laborales para la Admi-
nistración Pública a la que están adscritos, sin que de-
ban entenderse incluidos dentro de este concepto los
trabajos realizados por profesionales no adscritos a
la Administración Pública y que hayan de surtir efec-
to ante las Administraciones Públicas, incluida la
Administración Judicial, así como los que por dis-
posición legal queden exceptuados. También queda
expresamente exceptuada de la obligatoriedad de vi-
sado la comunicación del desempeño de la Jefatura
de Obras en régimen de dependencia laboral por
cuenta de una empresa, así como cualquier actividad
que, desarrollada en el marco de una relación labo-
ral de dependencia, se preste para una empresa cons-
tructora o promotora-constructora, y que no consis-
ta en las actividades de Dirección de Obra, Dirección
de Ejecución de Obra, Redacción de Proyectos de Eje-
cución y Estudios o Estudios Básicos de Seguridad
y Salud, así como la realización de la Coordinación
de Seguridad en obras, sea durante la redacción del
proyecto de ejecución como durante la ejecución de
la obra. Todo ello sin perjuicio de que voluntariamente
se sometan a visado por parte de los colegiados aque-
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llos trabajos o documentos respecto de los cuales no
es obligatorio solicitar el visado colegial.

7. Comunicar a otros Colegios su intervención pro-
fesional cuando realicen trabajos en las demarcaciones
territoriales de éstos, debiendo solicitar a este Colegio
la certificación acreditativa de su condición de colegia-
dos residentes y ejercientes, o, en todo caso, seguir el
procedimiento de coordinación que el Consejo Gene-
ral establezca en cada momento para estos casos. 

8. Comunicar al Colegio el cese anticipado de la
prestación de los servicios profesionales que le hu-
bieren sido contratados, con la finalidad de dar cum-
plimiento a las funciones colegiales de ordenación
de la actividad profesional derivadas del visado, se-
gún el modelo de comunicación que a estos efectos
acuerde la Junta de Gobierno.

9. Cuando deba acreditarse, conforme a la legali-
dad vigente, la finalización de la dirección de obra,
ello será puesto en conocimiento del Colegio mediante
la presentación en el Colegio de las hojas del Libro
de Órdenes y Asistencias de la obra en cuestión que
correspondan al Aparejador, Arquitecto Técnico e
Ingeniero de Edificación, y del certificado final de
dirección de obras. Este último documento será pre-
sentado a los efectos de su visado colegial siempre
que no hubiese obstáculo justificado de índole téc-
nico o material para ello.

10. Abstenerse de intervenir en un trabajo pro-
fesional para el que haya sido designado anterior-
mente otro colegiado, independientemente del
cliente que haya formulado el encargo, hasta tan-
to no se hayan deslindado, en el plazo más breve
posible, y en todo caso, antes de 15 días naturales
desde la fecha de presentación en el Colegio de la
comunicación del encargo por parte del último co-
legiado entrante, las responsabilidades de éste y del
colegiado saliente, lo cual deberá constar en el
documento de comunicación que a estos efectos acuer-
de la Junta de Gobierno. Sólo en caso de discre-
pancia entre los colegiados, la Junta de Gobierno
suspenderá el visado de la comunicación del en-
cargo del técnico entrante por el tiempo estricta-
mente necesario, y en ningún caso, por tiempo su-
perior a un mes, para practicar y resolver lo
procedente en orden a la defensa de los legítimos
intereses de los colegiados, sin menoscabo del de-
recho a la libre competencia que implica el visa-
do de la documentación presentada en el Colegio
por el técnico entrante. 

11. No hacer uso de aquella publicidad profesio-
nal que sea contraria a las normas deontológicas o
vulnere la Ley sobre Defensa de la Competencia.

12. Ejercer la profesión en régimen de libre com-
petencia, quedando sujeto, en cuanto la oferta de ser-
vicios, a la Ley sobre Defensa de la Competencia y

a la Ley sobre Competencia Desleal, ello sin perjui-
cio de la legislación general y específica aplicable a
la ordenación sustantiva propia de la profesión.

13. Tener cubierta su responsabilidad civil, en los
casos que así lo exija la legislación vigente.

14. Abstenerse un mismo colegiado y para una mis-
ma obra de intervenir simultáneamente, sea bajo el
régimen de contratación que fuera, como dirección
facultativa, es decir, como Director de Obra, Direc-
tor de Ejecución de Obra, o Coordinador de Seguri-
dad y Salud durante la ejecución de la obra, por un
lado, y por otro lado, Jefe de Obra o cualquier otro
cargo que deba estar a las órdenes de la dirección fa-
cultativa.

Artículo 15.- Colegiados residentes y no ejer-
cientes.

1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e In-
genieros de Edificación, así como las sociedades
profesionales correspondientes a dichas titulaciones,
que se hayan incorporado al Colegio en calidad de
residentes y no ejercientes gozarán de los mismos de-
rechos y obligaciones que los colegiados residentes
y ejercientes, con las limitaciones que se establecen
en el presente artículo.

2. Los colegiados no ejercientes no podrán soli-
citar ni obtener visado sobre documento de encargo
profesional o documento técnico alguno, ni podrán
ejercer actividad profesional para la que se necesite
obligatoriamente el título de Aparejador, Arquitecto
Técnico e Ingeniero de Edificación.

3. Los colegiados no ejercientes abonarán la mis-
ma cuota ordinaria periódica que los colegiados ejer-
cientes. 

4. En cuanto a los derechos políticos, los colegiados
no ejercientes gozarán de los mismos derechos que
los colegiados ejercientes, con las siguientes limitaciones:

a) Podrán asistir a las Asambleas Generales de Co-
legiados, tanto ordinarias como extraordinarias, e
intervenir en las mismas con voz y voto. El valor de
los votos de los colegiados no ejercientes será la mi-
tad que el de los colegiados ejercientes, que es uno,
a cuyo efecto se constituirá un censo en el Colegio
para poder conocer esta condición. 

b) Gozarán del derecho de sufragio activo pa-
ra la elección de los miembros de los órganos de
gobierno corporativos. En este supuesto, el valor
de los votos de los colegiados no ejercientes será
la mitad que el previsto para los ejercientes, que
es uno. Los colegiados no ejercientes no podrán pre-
sentarse como candidatos para ningún cargo directivo
del Colegio, por no gozar del derecho de sufragio
pasivo.
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c) Podrán integrarse en las Comisiones o Grupos
de Trabajo constituidos en el Colegio, en la medida
en que los permitan en cada caso las normas que ri-
jan su funcionamiento y siempre atendiendo al ob-
jetivo de éstas y su incidencia en el desarrollo de la
actividad profesional de los colegiados.

Artículo 16.- Colegiados no residentes y ejer-
cientes.

Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros
de Edificación, así como las sociedades profesionales
de dichas titulaciones, que se hayan incorporado al
Colegio en calidad de no residentes y ejercientes goza-
rán de los mismos derechos y obligaciones que los co-
legiados residentes y ejercientes, con la única limitación
de que no podrán ejercer el derecho de sufragio pasivo.

Asimismo están obligados, siempre que este Co-
legio les requiera justificadamente, a acreditar y apor-
tar respectivamente, la condición de colegiado resi-
dente en otro Colegio y la documentación justificativa
de tal condición y cualquier otra necesaria para la ac-
tividad administrativa de este Colegio.

Artículo 17.- Colegiados no residentes y no ejer-
cientes.

Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros
de Edificación, así como las sociedades profesiona-
les de dichas titulaciones, que se hayan incorporado
al Colegio en calidad de no residentes y no ejer-
cientes gozarán de los mismos derechos y obligaciones
que los colegiados residentes y ejercientes, con las
limitaciones establecidas para los colegiados no re-
sidentes y ejercientes y para los colegiados residen-
tes y no ejercientes.

CAPÍTULO IV

INTERVENCIÓN DEL COLEGIO SOBRE LAS
ACTUACIONES PROFESIONALES DE LOS

APAREJADORES, ARQUITECTOS TÉCNICOS 
E INGENIEROS DE EDIFICACIÓN

Artículo 18.- Visado colegial de los encargos y
documentos que los mismos generen.

1. El visado, a los solos efectos de estos Estatu-
tos, es el acto colegial en virtud del cual el Colegio
acredita:

a) La identidad y habilitación colegial del facul-
tativo, y en su caso, de la sociedad profesional, que
haya recibido el encargo profesional. En este último
caso, además acredita la identidad y habilitación co-
legial del técnico que ésta ha debido designar obli-
gatoriamente, por lo que en la documentación de los
trabajos profesionales sometidos a visado por una so-
ciedad profesional figurará, además de la denominación
o logotipo de la entidad, y la firma del representan-

te legal de la misma, la firma del o de los Apareja-
dores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación
responsables de los mismos.

b) La corrección e integridad formal de la comu-
nicación del encargo y de las documentación que és-
te genere.

c) La apariencia de viabilidad, conforme a la nor-
mativa legal aplicable.

d) Al visar los Certificados Finales de Dirección
de Obra, si se han cumplido los requisitos exigidos
por el Decreto 462/1971, de 11 de marzo en lo que
respecta a las competencias del Aparejador o Arqui-
tecto Técnico, o en su caso, de la sociedad profesio-
nal, que lo expida, a la vista de lo dispuesto por la
Ley 12/1986, de 1 de abril; por la Ley 38/1999, de 5
de noviembre, de Ordenación de la Edificación; y por
la Ley de Sociedades Profesionales vigente en cada
momento. También se comprobará en todos los ca-
sos que se ha cumplido con los requisitos contem-
plados en el apartado II.3, del Anejo II, del Real De-
creto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba
el Código Técnico de la Edificación, respecto de las
intervenciones profesionales a las que les sea de apli-
cación dicha normativa. 

Con estos fines, se procederá a la comprobación
por parte del Colegio, a través del departamento co-
rrespondiente, del contenido de la comunicación del
encargo, así como de la documentación que se pro-
duzca en el desarrollo de la intervención profesional
que corresponda.

2. El visado podrá ser otorgado o denegado por el
Departamento de Visados en primera instancia, pu-
diendo adoptarse también acuerdo de suspensión,
por las causas que en este artículo se establecen.

La decisión colegial a través del Departamento de
Visados, sea otorgando, denegando o suspendiendo
el visado de los encargos o de los trabajos profesio-
nales presentados, deberá adoptarse en el plazo má-
ximo de quince días hábiles a partir de la presenta-
ción de la documentación que se somete a visado.

La denegación sólo podrá tener lugar por no reu-
nir el colegiado las condiciones estatutarias requeri-
das; por incompatibilidad legal o estatutariamente es-
tablecida; por incompetencia profesional; por incorrección
formal no solventada en la hoja de comunicación del
encargo profesional, según el modelo al efecto esta-
blecido por el Colegio; o por incorrección formal no
solventada en el contenido de la documentación téc-
nica objeto del visado, por aplicación en este último
caso de la normativa legal y reglamentaria en vigor.

El Departamento de Visados podrá acordar tam-
bién, en idéntico plazo al anterior, la suspensión del
visado en los supuestos de presunta incompatibilidad
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legal o estatutariamente establecida o por incorrec-
ción formal, tanto en la hoja de comunicación del en-
cargo profesional, como en el contenido de la docu-
mentación técnica objeto del visado, de conformidad
con la normativa legal y reglamentaria en vigor, con
objeto de que se proceda a la subsanación o aclara-
ción justificada por el colegiado interesado, o en su
caso, por el representante de la sociedad profesional,
debiéndose tomar acuerdo por parte del Departa-
mento de Visados sobre el otorgamiento o denega-
ción del visado en un plazo máximo de un mes a con-
tar desde la solicitud del otorgamiento del visado. En
caso de que se proceda tras el inicial acuerdo de sus-
pensión del visado a la denegación definitiva en vía
administrativa del visado, el expediente se archiva-
rá sin más trámite.

El acuerdo del Departamento de Visados de
denegación o suspensión del visado se notificará al
tercero que encargó el trabajo profesional cuando
haya suscrito la correspondiente comunicación de en-
cargo profesional tramitada ante el Colegio; al cole-
giado interesado, y en su caso, al representante de la
sociedad profesional que recibió el encargo, en el pla-
zo de diez días hábiles, y deberá contener el texto ín-
tegro de la resolución adoptada. En la notificación a
los interesados se les indicará, además, la posibili-
dad de interponer Recurso de Ordinario ante la Jun-
ta de Gobierno en el plazo de un mes desde la noti-
ficación del acuerdo.

3. En cualquier momento un colegiado puede so-
licitar la anulación de un encargo previamente visa-
do, pero sólo podrá acogerse a este procedimiento,
el cual implica la anulación de todos sus efectos, in-
cluidos los económicos, cuando se acredite que la so-
licitud de licencia o autorización administrativa ha-
bilitante para la intervención profesional no ha sido
concedida de forma definitiva, o cuando habiendo si-
do concedida, haya sido anulada o revocada, de tal
manera que la intervención profesional no pueda lle-
varse a cabo bajo ninguna circunstancia. En cualquier
otro caso, no procederá la anulación de ningún visa-
do otorgado, sin perjuicio del derecho del colegiado
a renunciar a cualquier intervención profesional que
no haya finalizado totalmente.

4. Para el visado del encargo se utilizará el docu-
mento de comunicación al Colegio que la Junta de
Gobierno acuerde más idóneo a los fines expuestos
en cada momento, y en todo caso, la firma del autor
del encargo en la hoja de comunicación de encargo
profesional que se someta a visado será voluntaria,
y por tanto, no será requisito obligatorio para proce-
der a su visado colegial.

5. La obligación de los colegiados de visar la do-
cumentación anteriormente referida es exigible por
este Colegio siempre y cuando el bien sobre el que
recae el encargo radique en la demarcación de la is-
la de Gran Canaria, o cuando el objeto del encargo

se realice con carácter fundamental en esta isla por
no referirse a un bien concreto. Si la naturaleza del
encargo hiciera que un único trabajo profesional, por
el lugar de radicación de varios bienes, debiera ser
sometido a visado de otro Colegio también, el cole-
giado deberá someter a visado de este Colegio aque-
lla documentación que hiciera referencia al bien que
está sito en la demarcación de Gran Canaria, con in-
dependencia de la obligación que por tal circunstan-
cia se tuviera ante otros Colegios.

6. Para la mejor ordenación de los requisitos for-
males y trámites colegiales respecto del visado, la Asam-
blea General adoptará los acuerdos que se estimen
convenientes, a propuesta de la Junta de Gobierno,
o de los colegiados, conforme al procedimiento pre-
visto estatutariamente. 

7. En cualquier caso, todas las comunicaciones de
encargos profesionales, para ser visadas, deberán
contener los siguientes datos, y acompañar la docu-
mentación que a continuación se indica:

a) Datos personales y colegiales del Aparejador,
Arquitecto Técnico e Ingeniero de Edificación, y de
la sociedad profesional, en su caso.

b) Datos personales y domicilio del propietario o
promotor, en su caso, y del autor del encargo en to-
dos los casos, así como de sus representantes lega-
les, sin perjuicio de que dicha comunicación no ne-
cesite estar firmada o suscrita por estas personas.

c) Clase de intervención profesional, y, en su ca-
so, el emplazamiento del trabajo y el autor del pro-
yecto de ejecución, con identificación del título ha-
bilitante para la redacción del mismo.

d) Aquellos datos complementarios que se consi-
deren necesarios por los órganos competentes de es-
te Colegio para determinar perfecta y detalladamen-
te la obra en cuestión.

e) Aquellos otros datos que se consideren nece-
sarios por los órganos competentes de este Colegio
para comprobar la adecuación de la intervención
profesional a la legalidad vigente y a los presentes
Estatutos, y para el cálculo de la cuota de interven-
ción profesional.

f) Junto con las comunicaciones de encargos de
las direcciones de ejecución de obras deberá acom-
pañarse el proyecto de ejecución, visado por el Co-
legio Profesional correspondiente.

g) Junto con las comunicaciones de encargos de
las coordinaciones de seguridad y salud durante la eje-
cución de la obra deberá acompañarse el estudio o
estudio básico de seguridad y salud correspondien-
te, visado por el Colegio Profesional del autor de di-
cho documento.
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8. La práctica del trámite colegial del visado da lu-
gar al devengo, con cargo única y exclusivamente al
colegiado, de la cuota de intervención profesional, con
independencia de quien haya efectuado el pago de la
misma, sin perjuicio del derecho de los colegiados a
que en las facturas en que se documente el abono de
dicha cuota se haga mención a la entidad que realmente
haya realmente efectuado el pago, a efectos de acre-
ditar correctamente el derecho a la deducción de las
cuotas soportadas por quién realmente lo haya reali-
zado, todo ello siempre y cuando así lo solicite ex-
presamente el colegiado y facilite al Colegio los da-
tos necesarios para realizar la referida mención.

La cuota de intervención profesional se determina-
rá siempre con arreglo a los parámetros aprobados por
la Asamblea General de Colegiados, siendo su pago en
todo caso condición previa para que se pueda entregar
a los colegiados la comunicación de encargo profesional
y documentación complementaria visada.

El devengo de la cuota de intervención profesio-
nal nace en la fecha del otorgamiento del visado por
el Colegio, con independencia de que el colegiado
solicite la entrega de la documentación visada en fe-
cha posterior, o incluso en el caso de que no solici-
te nunca su entrega.

Artículo 19.- Tramitación en este Colegio de en-
cargos recibidos por colegiados adscritos a otros Co-
legios.

Bastará la incorporación a cualquier otro Colegio
para ejercer ocasionalmente en el ámbito territorial de
este Colegio, y por tanto, someter a visado en este Co-
legio los trabajos profesionales, siempre y cuando el
bien o el objeto fundamental del trabajo radique en la
circunscripción territorial de este Colegio, todo ello en
las condiciones que se establecen a continuación:

a) Los colegiados adscritos a otros Colegios que ejer-
zan ocasionalmente en el ámbito territorial de este
Colegio, a los que se les denominará profesionales o
sociedades profesionales acreditadas, tendrán la obli-
gación de comunicar en este Colegio sus intervencio-
nes profesionales, con carácter preceptivo y previamente
al comienzo de los mismos, para lo cual deberán acom-
pañar certificado acreditativo de la condición de co-
legiado expedido por el Colegio de residencia o, en su
caso, de sociedad profesional debidamente inscrita en
el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio
de procedencia, a fin de quedar sujetos a las compe-
tencias de ordenación, visado, control deontológico,
potestad disciplinaria y condiciones económicas que
se establezcan por los presentes Estatutos. 

b) Una vez cumplimentados los trámites anterio-
res, el profesional o sociedad profesional acreditada
podrá realizar la actuación profesional concreta de
que se trate, sin que ello suponga que adquiere la con-
dición de colegiado en este Colegio, y en conse-

cuencia, no disfrutará de ninguno de los derechos re-
conocidos a éstos. 

CAPÍTULO V

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 20.- Régimen jurídico de los actos ema-
nados de los órganos de gobierno del Colegio.

1. De acuerdo con lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, dicha norma será de aplicación en el ámbito de
los Colegios Profesionales, hasta que se produzca la
adecuación de la legislación especial reguladora de
los mismos a las prescripciones de la referida Ley.

2. Contra los actos emanados de la Junta de Gobierno
del Colegio podrá interponerse por los interesados re-
curso de alzada ante el Consejo General de los Colegios
Oficiales de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Inge-
nieros de Edificación de España, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la fecha de su publica-
ción o notificación personal del acto recurrido. El re-
curso podrá interponerse ante el órgano que dictó el ac-
to o ante el órgano competente para resolverlo, debiendo,
en su caso, la Junta de Gobierno remitirlo en el plazo
de diez días al Consejo General, junto con su informe
y con una copia completa y ordenada del expediente.

3. Contra los actos que agoten la vía administra-
tiva o contra los que no se haya interpuesto recurso
administrativo en plazo, podrá interponerse el re-
curso extraordinario de revisión ante el órgano co-
legial que los dictó, cuando concurra alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error
de hecho, que resulte de los propios documentos in-
corporados al expediente.

b) Que aparezcan o se aporten documentos de va-
lor esencial para la resolución del asunto que, aun-
que sean posteriores, evidencien el error de la reso-
lución recurrida.

c) Que en la resolución hayan influido esencial-
mente documentos o testimonios declarados falsos
por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aque-
lla resolución.

d) Que la resolución se hubiese dictado como con-
secuencia de prevaricación, cohecho, violencia, ma-
quinación fraudulenta u otra conducta punible y se ha-
ya declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

4. El recurso extraordinario de revisión se inter-
pondrá, cuando se trate de la causa primera, dentro
del plazo de los cuatro años siguientes a la fecha de
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la notificación de la resolución impugnada. En los de-
más casos, el plazo será de tres meses a contar des-
de el conocimiento de los documentos o desde que
la sentencia judicial quedó firme.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores se en-
tiende sin perjuicio de la competencia de la Admi-
nistración autonómica para conocer de los recursos
que se interpongan contra los actos administrativos
dictados por el Colegio en uso de competencias o fa-
cultades delegadas en los mismos por la Administración.

Artículo 21.- Responsabilidad patrimonial del
Colegio.

De los actos y acuerdos adoptados por los Órga-
nos de Gobierno del Colegio en el ejercicio de sus com-
petencias, responderá patrimonialmente el mismo
frente a terceros perjudicados, para lo cual deberá te-
ner suscrito un seguro de responsabilidad civil a ter-
ceros, salvo cuando actúen en uso regular de facul-
tades delegadas por la Administración Pública, en
cuyo caso responderá ésta.

Artículo 22.- Términos y plazos.

Será de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con la excepción de que todos los sábados del
año y el mes de agosto se considera como inhábil, a
efectos de cómputo de cualquier tipo y naturaleza de
plazo, salvo habilitación extraordinaria y debida-
mente justificada por parte de la Junta de Gobierno.

Artículo 23.- Validez y eficacia de los actos de los
órganos colegiales.

Los actos y resoluciones adoptadas estatutariamente
en el marco de sus respectivas competencias por la
Asamblea General o por la Junta de Gobierno se es-
timan válidos y obligarán a todos los colegiados,
siendo ejecutivos y aplicándose en sus propios tér-
minos desde la fecha en que se adopten, con inde-
pendencia de su publicación o notificación y los re-
cursos que se pudieran deducir contra los mismos.

La interposición de cualquier recurso en vía ad-
ministrativa no suspenderá la ejecución del acto im-
pugnado.

CAPITULO VI

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y GOBIERNO

Artículo 24.- Denominación de los órganos de go-
bierno y dirección de la administración.

Los órganos de gobierno y dirección de la admi-
nistración del Colegio serán la Asamblea General de
Colegiados y la Junta de Gobierno.

Sección primera

De la Asamblea General de Colegiados

Artículo 25.- Composición y carácter vinculante
de sus acuerdos.

La Asamblea General es el máximo órgano de
gobierno del Colegio, y está constituida por todos aque-
llos colegiados que se encuentren en pleno uso de sus
derechos. 

Sus acuerdos, tomados dentro de las atribuciones
que en estos Estatutos se fijan para la misma, obli-
gan a todos los colegiados, incluso los ausentes de
la votación, los que hubiesen votado en contra o los
que se hubiesen abstenido.

Artículo 26.- Funciones.

Son funciones de la Asamblea General de Cole-
giados:

1. Aprobar  en exclusiva los Estatutos y sus mo-
dificaciones, el Reglamento de Régimen Interior del
Colegio y otros Reglamentos que fuesen necesarios
para la mejor organización colegial.

2. Aprobar definitivamente en exclusiva y de for-
ma anual el presupuesto económico ordinario o ex-
traordinario y su correspondiente liquidación.

3. Establecer en exclusiva las cuotas de incorpo-
ración al Colegio.

4. Fijar en exclusiva las cuotas colegiales, ordi-
narias y extraordinarias, así como las aportaciones eco-
nómicas de otra naturaleza que se acuerden.

5. Aprobar en exclusiva las propuestas de enaje-
nación, gravamen o permuta de los bienes que fue-
ren propiedad del Colegio.

6. Decidir en exclusiva sobre la adquisición de bie-
nes inmuebles para el Colegio.

7. Aprobar en exclusiva la creación o participa-
ción en sociedades para la obtención de recursos
económicos, distintos de las aportaciones económi-
cas de los colegiados en las formas previstas estatu-
tariamente, que contribuyan a financiar las activida-
des colegiales.

8. Crear comisiones, cuando así lo estime conve-
niente, para el mejor estudio de los asuntos profesionales
y colegiales que lo requieran, regulando su compo-
sición y funcionamiento.

9. Decidir sobre aquellas cuestiones que la Junta
de Gobierno someta a su consideración o las que so-
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liciten los colegiados, conforme al procedimiento
previsto estatutariamente.

10. Resolver sobre las mociones de confianza o
de censura formuladas respecto de los componentes
de la Junta de Gobierno, de acuerdo con lo que se es-
tablece al efecto en estos Estatutos y, en su caso, en
el Reglamento de Régimen Interior.

11. Designar a los componentes de la Junta Elec-
toral, de acuerdo con lo previsto en estos Estatutos.

12. Decidir en exclusiva las asignaciones econó-
micas que deban percibir los colegiados que desem-
peñen cargos en los órganos de Gobierno.

13. Establecer en exclusiva normas o baremos de
honorarios profesionales, que tendrán carácter me-
ramente orientativo, así como, en su caso, la guía orien-
tativa del coste de los actos profesionales.

14. Aprobar en exclusiva la constitución de una
Fundación para la promoción por todos los medios
a su alcance del mayor nivel técnico, ético, deonto-
lógico y cultural de los Aparejadores, Arquitectos Téc-
nicos e Ingenieros de Edificación, y su adaptación a
las nuevas tecnologías, así como velar continuamente
por la función social y de servicio a la comunidad de
nuestra profesión.

15. Aprobar en exclusiva la constitución, extinción
y normativa reguladora de un Fondo de Ayuda Social,
destinado a la prestación de ayuda económica a los co-
legiados y al personal del Colegio, así como a la presta-
ción de las ayudas sociales por Orfandad y Fallecimiento.

16. Aprobar en cada sesión el acta de la sesión an-
terior de la Asamblea General.

Artículo 27.- Clases de sesiones de la Asamblea
General.

1. La Asamblea General se reunirá con carácter
ordinario y extraordinario.

2. La Asamblea General ordinaria se celebrará
tres veces al año. 

La primera tendrá lugar en el primer trimestre, sien-
do obligatorio incluir en el orden del día el examen
y aprobación de la Memoria que la Junta de Gobier-
no someta a su conocimiento y en la que se expon-
drá la labor realizada en el año precedente, así como
el nombramiento y/o renovación de los miembros de
las Comisiones colegiales.

La segunda tendrá lugar en el segundo trimestre,
siendo obligatorio incluir en el orden del día el exa-
men y aprobación del Balance y Cuentas del ejerci-
cio anterior. 

Para el mejor conocimiento de los colegiados, los
documentos anteriormente referidos deberán estar a
disposición de los mismos en la sede del Colegio, al
menos, con treinta días naturales de antelación a la
celebración de la Asamblea.

La tercera sesión ordinaria de la Asamblea Gene-
ral se celebrará durante el cuarto trimestre, y habrá
de tratar obligatoriamente la propuesta de Presu-
puesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio si-
guiente, la cual deberá estar igualmente a disposición
de los colegiados en el mismo plazo y lugar señala-
do en el párrafo anterior.

Podrán incluirse también en el Orden del Día de
cualquiera de las sesiones de las Asambleas Gene-
rales ordinarias todos aquellos asuntos que sean de
interés colegial, conforme al procedimiento previs-
to en estos Estatutos.

3. Cualesquiera otras reuniones de la Asamblea Ge-
neral que se convoquen conforme a lo previsto en es-
tos Estatutos tendrán el carácter de extraordinarias,
y se tratarán los temas incluidos en el Orden del Día
de su convocatoria, debiendo celebrarse en el plazo
de treinta días naturales desde que se publique la
convocatoria, previo acuerdo tomado al efecto por la
Junta de Gobierno, sea a iniciativa propia, o a soli-
citud de los colegiados, conforme a los requisitos pre-
vistos en los presentes Estatutos. Asimismo, tendrán
la consideración de extraordinarias aquellas Asam-
bleas Generales que, tratando puntos previstos para
las ordinarias, se celebren fuera de los períodos es-
tablecidos para ello en el presente artículo.

Artículo 28.- Convocatoria y Orden del Día de las
Asambleas Generales.

1. El Presidente convocará a la Asamblea Gene-
ral y establecerá el Orden del Día correspondiente,
en ejecución del acuerdo tomado al efecto por la
Junta de Gobierno.

2. El acuerdo de convocatoria podrá ser tomado
a instancia de un número de colegiados que estén en
pleno uso de sus derechos políticos y que represen-
te, cuando menos, la décima parte del censo colegial,
que a su vez represente la décima parte de los dere-
chos de voto de ejercientes y no ejercientes. En el ca-
so de que el número de colegiados sea superior a qui-
nientos, bastará que lo soliciten cincuenta, debiendo
representar la décima parte de los derechos de voto
de ejercientes y no ejercientes. Si el número de co-
legiados fuese superior a mil, bastará que lo solici-
ten cien, debiendo reunir el mismo requisito anterior.
Se seguirá la misma proporción en tramos de quinientos
en quinientos colegiados.

3. El acuerdo de la Junta de Gobierno que proce-
da sobre convocatoria de una Asamblea General ex-
traordinaria a petición de los colegiados deberá ser
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tomado en el plazo de 15 días hábiles desde su soli-
citud.

4. No obstante lo anterior, cualquier colegiado
podrá instar de la Junta de Gobierno la convocatoria
de la Asamblea General que con carácter obligato-
rio, por ser de las ordinarias, no se haya convocado
en el período previsto para la misma en estos Esta-
tutos. En este caso, la Asamblea habrá de celebrarse
dentro de los cuarenta días naturales siguientes al de
presentación de la solicitud, previo acuerdo de la
Junta de Gobierno, la cual deberá reunirse, sea en se-
sión ordinaria o extraordinaria, para adoptarlo obli-
gatoriamente y realizar la convocatoria conforme a
los plazos y procedimiento establecido en estos Es-
tatutos para las convocatorias ordinarias. 

5. Los quórum señalados en el párrafo segundo de
este artículo serán los necesarios también para la so-
licitud por parte de los colegiados de la inclusión de
un punto en el Orden del Día de una Asamblea Ge-
neral que se haya convocado previamente. La soli-
citudes que realicen los colegiados a estos efectos se
presentarán mediante escrito dirigido al Presidente,
en el que se expondrán con precisión los asuntos que
se quieran tratar. 

6. Los colegiados que consideren que existe un te-
ma de interés colegial o profesional que deba ser
tratado en Asamblea General, pero que no reúnen los
quórum antes señalados para la convocatoria de
Asamblea General o la inclusión de un punto en el
Orden del Día de una reunión de Asamblea General,
solicitarán lo que a su interés convenga mediante
escrito dirigido al Presidente, en el que se expondrán
con precisión los asuntos que se quieran tratar. Si la
Junta de Gobierno no acordase convocar a la Asam-
blea General o tratar el asunto en el orden del día de
la ya convocada, se evacuará por parte de ésta un in-
forme motivado sobre las razones de su decisión, que
será notificado personalmente a los colegiados inte-
resados, a los efectos de conocimiento e interposi-
ción de los recursos que en Derecho procedan. No
obstante, el Secretario incluirá obligatoriamente los
temas propuestos en el turno de ruegos y preguntas
de la reunión de la Asamblea General convocada, o
en la inmediata Asamblea General que, con carácter
ordinaria o extraordinaria, se celebre.

7. La convocatoria, junto con el Orden del Día de
cada sesión de la Asamblea General, se notificará a ca-
da uno de los colegiados a través de la dirección de
correo electrónico que se haya comunicado al Cole-
gio por parte de éstos, y en su defecto, por correo or-
dinario, con una antelación de treinta días naturales a
la fecha de celebración de la reunión de la Asamblea
General. También se publicará con carácter general en
la página web oficial del Colegio y en el tablón de anun-
cios ubicado en la sede del Colegio de forma perma-
nente desde el día siguiente a la aprobación de la con-
vocatoria hasta la celebración de la sesión. 

En el caso de que la Junta de Gobierno conside-
re que se debe convocar a la Asamblea General de
Colegiados en sesión extraordinaria por razones de
urgencia, ésta podrá ser convocada con diez días de
antelación a la celebración de la sesión, con remisión
del Orden del Día en el mismo plazo.

8. El acuerdo de convocatoria precisará el lugar
y la fecha en que haya de celebrarse la reunión, y se-
ñalará las horas previstas para el inicio de la misma
en primera y segunda convocatoria, debiendo mediar
entre ambas un mínimo de treinta minutos.

El Orden del Día será elaborado por la Junta de
Gobierno con los asuntos que deban ser tratados en
la reunión con carácter obligatorio, los que así acuer-
den por ser de interés colegial o profesional, y aque-
llos que hayan solicitado los colegiados en debida for-
ma, conforme a los presentes Estatutos. Son puntos
con carácter obligatorio, además de los propios por
la clase de Asamblea General, los siguientes:

a) Como primer punto del Orden del Día deberá
figurar siempre la constitución de la Mesa.

b) Como segundo punto del Orden del Día debe-
rá figurar siempre la aprobación del Acta de la sesión
de la Asamblea General anterior.

c) Como último punto del Orden del Día deberá
figurar un turno de ruegos y preguntas.

Los puntos del Orden del Día se redactarán de for-
ma clara y concisa, conteniendo una propuesta con-
creta de acuerdo, para su aceptación o denegación. 

9. Sólo se podrán adoptar acuerdos conforme a las
propuestas que hubieran sido previamente incluidas
en el Orden del Día de la sesión a celebrar.

En el caso de que el acuerdo fuera adoptado con
salvedades, las mismas deberán estar directamente re-
lacionadas con la propuesta de acuerdo incluida en
el Orden del Día, de tal forma que el acuerdo que fi-
nalmente se adopte no altere la propia naturaleza y
sentido de la propuesta de acuerdo.

Artículo 29.- Celebración de las sesiones de las
Asamblea General.

1. Las Asambleas Generales ordinarias o extraor-
dinarias se celebrarán siempre en el día y hora seña-
lado, bien sea en primera convocatoria, de asistir co-
mo mínimo la mitad más uno del censo colegial, o
en segunda, si no se alcanzara el quórum anterior, trein-
ta minutos después, cualquiera que sea el número de
asistentes.

2. A los efectos previstos en los presentes Estatu-
tos, se entiende por censo colegial la relación de co-
legiados, residentes y no residentes, tanto ejercien-
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tes como no ejercientes, en pleno uso de sus derechos.
Aefectos de quórum, el cómputo del censo comprenderá
todas las categorías de colegiados, independientemente
del valor de su voto.

3. Dado el diferente valor de los votos de los co-
legiados ejercientes y no ejercientes, a los colegia-
dos se les acreditará al inicio de las sesiones de la Asam-
blea General con un documento distintivo nominativo
de su condición de ejerciente o no ejerciente. En el
caso de la votación por papeleta, los colegiados,
mostrando su distintivo, entregarán su voto al Presi-
dente, quién lo depositará por separado, según la
condición de ejerciente o no ejerciente, para su cóm-
puto posterior.

Artículo 30.- Acuerdos que requieren de mayo-
rías cualificadas.

Se requerirá, en primera convocatoria, el voto fa-
vorable de las dos terceras partes de los votos pon-
derados de colegiados ejercientes y no ejercientes de
la totalidad del censo colegial, y en segunda convo-
catoria, de las dos terceras partes de los votos pon-
derados de los colegiados ejercientes y no ejercien-
tes asistentes a la sesión, en los siguientes casos:

a) Para la aprobación o modificación tanto de los
Estatutos como del Reglamento de Régimen Interior. 

b) Para la adquisición o venta de bienes inmue-
bles o constitución de cargas sobre los mismos.

c) Para la creación o disolución de entidades mer-
cantiles y no mercantiles, así como su participación
en las mismas.

d) Para la aprobación de mociones de censura o
cuestiones de confianza de la Junta de Gobierno o cual-
quiera de sus miembros. 

Artículo 31.- Actas y certificaciones de acuerdos
de las sesiones de la Asamblea General.

1. Las actas recogerán de forma sucinta las ponencias,
preguntas de aclaración, intervenciones y decisiones
de la Mesa y de la Presidencia de la sesión, así co-
mo el resultado de las votaciones de cada punto del
Orden del Día, por inclusión del número de colegia-
dos ejercientes y no ejercientes que hayan votado tan-
to a favor como en contra, o se hayan abstenido, así
como el resultado final de la suma de los votos pon-
derados. 

El contenido del acta finalmente aprobada se au-
tentificará mediante diligencia del Secretario, con el
visto bueno del Presidente del Colegio. 

2. El borrador del acta que elabore el Secretario,
con el visto bueno del Presidente, deberá concluir-
se, en todo caso, dentro de los 15 días hábiles siguientes

a la terminación de la Asamblea General a que se re-
fiera, debiendo darse traslado del mismo, mediante
las comunicaciones personales previstas para la no-
tificación de la convocatoria de la Asamblea Gene-
ral y con carácter inmediato a su conclusión, a todos
los colegiados. Esta fecha de publicación servirá co-
mo inicio del cómputo para formalizar cualquier ti-
po de recurso por parte de los colegiados que no
asistieron a la sesión correspondiente, así como pa-
ra la realización de propuestas de modificación al bo-
rrador del acta.

Podrán realizarse, siempre por escrito, alegacio-
nes o solicitudes de rectificación del borrador del ac-
ta, exclusivamente por aquellos colegiados que hu-
biesen asistido a la Asamblea General a la que se refiera
dicho borrador, y sólo en aquellos puntos en los que
hubiesen estado presentes en su debate y votación.
El plazo para ejercitar este derecho será de un mes.
En ningún momento posterior, incluso en el de so-
metimiento a aprobación del acta en la siguiente
Asamblea General de Colegiados que se celebre, se
admitirá ninguna otra alegación o propuesta de rec-
tificación. 

3. Las reclamaciones presentadas en tiempo y for-
ma serán leídas por el Secretario en la Asamblea Ge-
neral, siendo objeto de discusión y acuerdo en la
misma.

4. El Secretario de la Asamblea General emitirá,
con el visto bueno del Presidente, la certificación pro-
visional de los acuerdos adoptados en cada sesión de
la misma, la cual deberá ser publicada en el tablón
de anuncios de la sede del Colegio, en el plazo má-
ximo de 15 días hábiles siguientes a la conclusión de
la misma, y remitida a los colegiados por el mismo
procedimiento establecido para la convocatoria de la
Asamblea General, en el plazo máximo de un mes
desde la anterior publicación.

Artículo 32.- Mesa de la Asamblea General.

1. Las reuniones de la Asamblea General serán pre-
sididas por el Presidente del Colegio o por quien le
sustituya conforme a los presentes Estatutos, y la
Mesa estará constituida por la Junta de Gobierno en
pleno. Actuará como Secretario el que lo sea del Co-
legio. Completarán la Mesa aquellos colegiados que
hayan de intervenir como ponentes en los temas a tra-
tar, quienes se incorporarán a la misma cuando va-
ya a iniciarse el tratamiento del tema correspon-
diente.

2. A continuación se procederá al nombramiento
por la Asamblea General de dos colegiados en cali-
dad de interventores del Acta de la sesión, entre aque-
llos asistentes que voluntariamente quieran actuar co-
mo tales. Si no fuera posible de esta manera su
designación, el Presidente designará al colegiado de
mayor y menor edad de entre los presentes.
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Artículo 33.- Intervención de los colegiados en
los debates.

1. El Presidente de la Asamblea General somete-
rá a discusión cada punto del orden del día, comen-
zando por conceder la palabra al ponente. Finaliza-
da la intervención del ponente, el Presidente abrirá
los debates, dando la palabra a los colegiados que lo
deseen, por el orden en que lo soliciten y previa iden-
tificación de los mismos, con su nombre, apellidos
y número de colegiado.

2. Los colegiados podrán hacer uso de la palabra,
dos veces sobre el mismo tema de discusión y, ex-
cepcionalmente, una más para contestar a preguntas
directas o alusiones. No obstante, el Presidente, cuan-
do la índole del asunto o el estado de la discusión así
lo requiera, podrá conceder la palabra a un colegia-
do que la haya usado las tres veces que se ha seña-
lado anteriormente.

Cada una de las intervenciones de los colegiados
no podrá, en ningún caso, durar más de cinco minu-
tos. Excepcionalmente, podrán prolongarse cuando
lo solicite la mayoría de los asistentes.

Artículo 34.- Intervención de la Mesa.

Los componentes de la Mesa y el ponente del te-
ma en discusión podrán intervenir cuantas veces lo
deseen, sin superar, cuando el debate se haya ini-
ciado después de la intervención del ponente, la du-
ración de cinco minutos en cada intervención. Ex-
cepcionalmente, la duración de las intervenciones
de la Mesa y del ponente podrán prolongarse has-
ta quince minutos, cuando se trate de problemas gra-
ves o que afecten a críticas sobre la actuación de
cargos colegiales. Estas mismas razones autoriza-
rán al Presidente a prolongar la intervención de
cualquier colegiado cuando éste haya de responder
a críticas graves hechas a su actuación o a su ho-
nor profesional.

Los que hayan formulado ruegos y preguntas por
escrito, tendrán derecho a cinco minutos de réplica
a las respuestas que les sean dadas.

Artículo 35.- Cuestiones previas y de orden.

Al anunciar el Presidente la discusión de cualquier
tema, los colegiados podrán pedir la palabra, sin con-
sumir turno, para exponer cualquiera de estas dos cla-
ses de proposiciones:

1. Cuestiones previas: se referirán exclusivamen-
te a una propuesta de sistematización de la discusión
del tema o aclaración, con el fin de lograr una mejor
exposición del asunto a tratar, tal como su división
en apartados independientes, alteración del orden
del día para relacionarlo con otro tema o cualquier
otra circunstancia de análoga naturaleza.

2. Cuestiones de orden: se referirán exclusiva-
mente a la observancia de los presentes Estatutos o
de otro precepto normativo o reglamentario. 

En ninguno de estos casos podrá entrarse en el fon-
do del asunto y las intervenciones no podrán ser su-
periores a cinco minutos. Tampoco se podrán plan-
tear estas cuestiones una vez comenzado a tratar el
punto correspondiente del orden del día. 

Artículo 36.- Armonía de las discusiones.

El Presidente cuidará que la sesión y las discusiones
se realicen en la mejor armonía, llamando al orden
a cualquier colegiado que esté en el uso de la pala-
bra cuando éste se desvíe del tema que se está dis-
cutiendo, o haga alusiones inconvenientes para la
cordialidad que debe existir entre los asistentes, o bien
a los que interrumpan u obstaculicen el normal de-
sarrollo de la reunión. En caso de reincidencia, el Pre-
sidente podrá retirarle el uso de la palabra, y en el
caso de persistir en su actitud, podrá decidir que
abandone la sala.

En el caso de que se produjeran graves altercados
o actitudes violentas que pudieran degenerar en con-
secuencias para la integridad físicas de los asisten-
tes, el Presidente podrá decidir la suspensión de la
reunión, con carácter momentáneo, o  definitivo.

Artículo 37.- Terminación de los debates.

Cuando el Presidente considere suficientemente
debatido un asunto o cuando se hayan agotado los tur-
nos, se someterá a votación la oportuna propuesta de
acuerdo, según los términos fijados en el orden del
día, pudiendo adoptarse acuerdo con la salvedad ex-
presada en el artículo 28.9, segundo párrafo, de es-
tos Estatutos.

Artículo 38.- Votaciones y sus clases.

1. Se entenderá que existe unanimidad entre los
asistentes, cuando al preguntar el Presidente si se aprue-
ba el asunto sometido a debate, ningún colegiado ma-
nifieste lo contrario. En todo caso el Presidente po-
drá proponer que se celebre votación.

2. En caso de no existir unanimidad, los acuerdos
se adoptarán por mayoría simple de los votos pon-
derados de colegiados ejercientes y no ejercientes en-
tre los colegiados asistentes, aunque los mismos no
supongan el de la mayoría de los colegiados asistentes,
con las excepciones contenidas en el artículo 30 de
estos Estatutos.

3. Las votaciones serán de tres clases: ordinaria,
nominal y por papeleta.

La votación ordinaria se verificará levantándose
la mano, en el orden que establezca el Presidente, por
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parte de los que aprueben la moción que se debate,
por parte de los que la desaprueben y por parte de los
que se abstengan, y se efectuará, en todo caso, siem-
pre que lo pida la décima parte de los asistentes.

La votación nominal se realizará diciendo el co-
legiado, después de que el Secretario lea su nombre,
dos apellidos y número de colegiado, las palabras “sí”,
“no”, o “me abstengo”, y tendrá lugar, en todo caso,
cuando lo soliciten, como mínimo, la vigésima par-
te de los asistentes.

La votación por papeleta deberá celebrarse cuan-
do la pidan la tercera parte de los asistentes a la
Asamblea, o la proponga el Presidente y el Secreta-
rio por considerar que afecta al decoro de los cole-
giados.

4. El ejercicio del voto por delegación se llevará
a efecto mediante impreso oficial del Colegio, debi-
damente numerado para cada colegiado, en el que cons-
te su nombre, apellidos y número de colegiado, que
será entregado por el Colegio al colegiado delegan-
te a petición de éste. El impreso constará de dos par-
tes, una de las cuales constituirá el justificante de la
delegación, en la que se designará al colegiado en quién
se delega, debiendo figurar en el mismo la firma del
delegante, sirviendo la otra parte del impreso como
justificante de la asistencia personal del delegado a
la Asamblea. Cada colegiado no podrá detentar más
de un voto delegado.

Sección segunda

De la Junta de Gobierno

Artículo 39.- Funciones genéricas.

Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio
la dirección, administración y gobierno del mismo.
Sin perjuicio de las funciones que en estos Estatutos
se señalan a la Asamblea General, se entenderá que
cuando no haya una atribución expresa, la competencia
para tomar acuerdo será de la Junta de Gobierno. 

Artículo 40.- Funciones específicas.

Son funciones específicas de la Junta de Gobier-
no:

1. Con relación a los colegiados:

a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos adopta-
dos por la Asamblea General y la propia Junta de Go-
bierno, y lo dispuesto en estos Estatutos, en el Re-
glamento de Régimen Interior y otros Reglamentos.

b) Resolver sobre las solicitudes de admisión de
colegiación, así como sobre las solicitudes de modi-
ficación de la situación de los colegiados.

c) Velar por el comportamiento profesional de los
colegiados entre sí, en relación con sus clientes y con
respecto al Colegio. 

d) Ejercer las acciones tendentes a evitar el intrusismo
profesional y las transgresiones legales que perjudi-
quen a los colegiados, denunciando y persiguiendo
ante los Tribunales a quienes, sin estar legítimamente
facultados o colegiados, trataren de ejercer las fun-
ciones que corresponden a los Aparejadores, Arqui-
tectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, o en su
caso, a los colegiados.

e) Publicar las convocatorias de elecciones para
proveer los cargos de la Junta de Gobierno.

f) Convocar las Asambleas Generales ordinarias
dentro de los plazos estatutarios, y las extraordina-
rias cuando lo exija la importancia del asunto o lo so-
liciten los colegiados en la forma prevista en el
artículo 28 de estos Estatutos.

g) Defender a los colegiados en el desempeño de
sus funciones profesionales.

h) Efectuar, en nombre del Colegio, cuantas ges-
tiones estime convenientes para el mejor desarrollo
de la profesión, así como todo aquello que pueda re-
dundar en interés profesional de los Aparejadores y
Arquitectos Técnicos, y de las sociedades profesio-
nales que tengan como objeto social el ejercicio de
estas titulaciones.

i) Redactar la memoria de las actividades desarrolladas
por el Colegio durante cada año, sometiendo a la
consideración de la Asamblea de General Colegia-
dos la gestión realizada.

j) Preparar la información necesaria para facilitar
el acceso a la vida profesional de los nuevos titulados.

k) Velar para que la actuación de los colegiados
se ajuste a la ética, dignidad e independencia profe-
sional, exigiendo el más estricto cumplimiento de sus
obligaciones y el respeto debido a los derechos de los
particulares, por observancia de las normas regula-
doras de incompatibilidades y deontología profesional.

l) Organizar actividades y servicios comunes de
interés para los colegiados, de carácter profesional,
formativo, cultural, recreativo, asistencial y otros
análogos, y, en su caso, cursos para la formación
profesional de los posgraduados.

m) Ejercer las acciones tendentes a impedir la
competencia desleal entre colegiados.

n) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en
las cuestiones que por motivos profesionales  se sus-
citen entre los colegiados, previa solicitud de los in-
teresados.
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ñ) Resolver los recursos que se interpongan con-
tra los acuerdos del Departamento de visados.

o) Establecer los servicios administrativos y regu-
lar el régimen de la gestión voluntaria de cobro de los
honorarios que se devenguen por los trabajos profesionales.

p) Interpretar las normas colegiales orientadoras so-
bre honorarios profesionales, así como, en su caso, la guía
orientativa del coste de los actos profesionales.

q) Velar por la aplicación de la regulación estatu-
taria de las condiciones y forma en que haya de pres-
tarse el servicio de Letrados a los colegiados.

r) Determinar la documentación necesaria para
acreditar la forma de ejercicio profesional y la aper-
tura del expediente personal en el Colegio.

s) Cualquiera otra atribuida por los Estatutos Ge-
nerales, estos Estatutos, el Reglamento de Régimen
Interior, otros Reglamentos colegiales y las que le se-
an expresamente delegadas por la Asamblea Gene-
ral de Colegiados.

2. En relación con la vida económica del Colegio:

a) Recaudar y administrar los fondos del Colegio,
y a tal fin, exigir las aportaciones económicas de los
colegiados, cuotas ordinarias y extraordinarias.

b) Redactar los presupuestos económicos, el ba-
lance y la cuenta de resultados, y rendir las cuentas
anualmente a la Asamblea General de Colegiados.

c) Proponer a la Asamblea General la inversión de
los fondos del Colegio.

d) Autorizar los movimientos de fondos en los ca-
sos de apertura o traspasos de cuentas bancarias.

3. En relación con los organismos oficiales, enti-
dades privadas y sociedad en general:

a) Defender a los colegiados en el desempeño de
su actuación profesional.

b) Ejercer las acciones oportunas tendentes a impedir
la ejecución de obras de edificación en las que no in-
tervenga Aparejador, Arquitecto Técnico e Ingeniero
de Edificación, cuando la normativa de legal aplicación
establezca dicha intervención como preceptiva.

c) Gestionar cuanto estime conveniente para la for-
mación de los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e
Ingenieros de Edificación, para el mejor ejercicio de
su profesión, en el ámbito colegial, y en interés ge-
neral de la sociedad.

d) Impugnar las convocatorias públicas o privadas
que menoscaben en cualquier sentido la profesión.

e) Nombrar las comisiones o delegaciones que, sin
ser las establecidas estatutariamente, y en casos es-
peciales, hayan de representar al Colegio.

f) Ejercer las funciones que le sean encomenda-
das por la Administración Pública, así como colaborar
con ésta mediante la realización de estudios, emisión
de dictámenes, informes, elaboración de estadísticas
y otras actividades relacionadas con sus fines, bien
por iniciativa de la Administración Pública o por
propia iniciativa del Colegio.

g) Participar en los Consejos u organismos con-
sultivos de la Comunidad Autónoma de Canarias en
las materias de competencia de la profesión de Apa-
rejador y Arquitecto Técnico, cuando así lo esta-
blezca la normativa vigente, así como en todas aque-
llas en que su presencia fuese solicitada.

h) Colaborar con otros Colegios Profesionales,
especialmente de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en la realización de estudios y actividades de interés
para la profesión.

i) Disponer lo procedente para que se emitan los
dictámenes e informes y se evacuen las consultas de
carácter profesional que sean solicitadas del Colegio
por Jueces y Tribunales de Justicia, y actuar para la
designación de peritos conforme a los dispuesto en
las Leyes correspondientes.

j) Patrocinar, participar o colaborar en todas aque-
llas cuestiones o actividades de interés público y ciu-
dadano que sirvan de prestigio al Colegio y a su pro-
yección y presencia ante la sociedad.

k) Colaborar con las entidades de formación de los
futuros titulados en la mejora de los estudios y la pre-
paración de los mismos.

4. En relación con otros órganos y servicios del
Colegio:

a) Crear o disolver cuantos departamentos, co-
misiones, grupos de trabajo y servicios estime opor-
tuno para la mejor realización de la actividad co-
legial, a excepción de los departamentos, comisiones
y servicios que vienen establecidos en estos Esta-
tutos, y de las comisiones o grupos de trabajo que
se creen por acuerdo de la Asamblea General de Co-
legiados.

b) Nombrar o cesar a los responsables de los de-
partamentos, comisiones, grupos y servicios, a excepción
de los elegidos por la Asamblea, así como asesorar
y controlar su gestión.

Artículo 41.- Composición.

1. La Junta de Gobierno del Colegio estará inte-
grada por el Presidente, Secretario, Tesorero-Conta-
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dor y cuatro Vocales, los cuales guardarán el orden
de su elección. 

2. Todos los miembros de la Junta de Gobierno ten-
drán voz y voto en las deliberaciones de la misma.

Artículo 42.- Convocatoria y constitución de las
sesiones. 

1. La Junta de Gobierno se reunirá de forma or-
dinaria, al menos, una vez al mes, previa convoca-
toria por escrito de su Presidente, o de forma extra-
ordinaria, cuando lo soliciten la mitad más uno de sus
miembros, con una antelación mínima de tres días,
o cuando lo decida el Presidente. En casos de urgencia,
podrá ser convocada por el Presidente vía telegráfi-
ca, telefónica, correo electrónico o fax, sin previa an-
telación.

2. La Junta quedará válidamente constituida cuan-
do se hallen presentes, al menos, la mitad más uno
de sus miembros, siendo necesaria, en todo caso, la
asistencia del Presidente y del Secretario o de quie-
nes estatutariamente les sustituyan. También podrá
constituirse válidamente la Junta, con carácter ex-
traordinario y sin necesidad de previa convocatoria,
siempre que hallándose presentes la totalidad de sus
miembros, lo acordaran así por unanimidad.

Se entenderá que si a la hora fijada para la reu-
nión no existiera quórum suficiente, se celebrará en
segunda convocatoria treinta minutos más tarde, con
el número de asistentes que haya, pero sin que pue-
dan faltar el Presidente y Secretario, o quienes esta-
tutariamente les sustituyan.

Artículo 43.- Faltas de asistencia a las sesiones.

La falta de asistencia de los miembros de la Jun-
ta de Gobierno a tres sesiones consecutivas o cinco
alternas en el período de un año, sin causa justifica-
da a juicio de la propia Junta, de lo cual deberá que-
dar constancia en el acta correspondiente, es motivo
para el cese del miembro de la Junta de Gobierno afec-
tado, lo cual deberá instarse obligatoriamente por
parte de la Junta de Gobierno a través del correspondiente
expediente disciplinario.

Artículo 44.- Régimen de adopción de acuerdos
y desarrollo de los debates.

1. Los acuerdos de la Junta de Gobierno se adop-
tarán por mayoría de votos. En los casos de empate,
resolverá el voto de calidad del Presidente. 

Se entenderá que existe unanimidad entre los asis-
tentes cuando al preguntar el Presidente si se aprue-
ba el asunto sometido a debate ningún miembro de
la Junta de Gobierno manifieste lo contrario. En to-
do caso el Presidente podrá proponer que se celebre
votación.

2. Las votaciones serán de dos clases: ordinaria y
por papeleta.

La votación ordinaria se verificará levantándose
la mano, en el orden que establezca el Presidente, por
parte de los que aprueben la moción que se debate,
por parte de los que la desaprueben y por parte de los
que se abstengan.

La votación por papeleta o secreta deberá celebrarse
cuando la pidan la tercera parte de los asistentes, o
la proponga el Presidente o el Secretario.

No cabe el ejercicio del voto por delegación.

3. Corresponde al Secretario verificar el recuen-
to de las votaciones, cuyo resultado comunicará al
Presidente, quien proclamará de viva voz el acuer-
do adoptado.

4. Presidirá las sesiones de la Junta de Gobierno
el Presidente, quien ordenará el desarrollo de los de-
bates, estableciendo el número de turnos a consumir
a favor o en contra de las respectivas ponencias o pro-
puestas elevadas a la consideración de la Junta de Go-
bierno, y en su virtud, concederá y retirará el uso de
la palabra, y determinará el momento en que hayan
de ser sometidas a votación.

El Presidente procurará que la sesión y los deba-
tes se desarrollen en la mejor armonía, llamando la
orden a quien estuviera en el uso de la palabra cuan-
do se desvíe del tema, hiciera manifestaciones que
pudieran resultar inconvenientes o no guarde la de-
bida cortesía a los demás asistentes a la reunión.

En caso de reincidencia podrá retirarle el uso de
la palabra para lo que restase de sesión.

El Presidente podrá disponer la expulsión de la Sa-
la de cualquier asistente que de palabra u obra obs-
taculice o interrumpa el normal desenvolvimiento de
la sesión y no guarde la debida compostura.

5. El Presidente someterá a debate cada punto del
Orden del Día, comenzando por conceder la palabra
al ponente, quien podrá intervenir en el debate, al igual
que el Presidente, cuantas veces fuera necesario pa-
ra aclarar y contestar las interpelaciones que se le hi-
cieren.

Finalizada la intervención de aquél, dará la pala-
bra a los que la hubieren solicitado, por el orden en
que hubiesen formulado su petición, la cual se rea-
lizara a mano alzada, después de terminada la expo-
sición de las ponencias.

6. El turno de ruegos y preguntas, si lo hubiera,
se tratará siempre al final de la reunión y sólo se exa-
minarán en él aquellas cuestiones que hubieran sido
planteadas mediante nota entregada al Secretario al

Boletín Oficial de Canarias núm. 254, miércoles 30 de diciembre de 2009 30505



abrirse la sesión y antes de iniciarse el Orden del Día,
o por escrito remitido con anterioridad a la reunión,
sin que puedan adoptarse acuerdos sobre las mismas.
Las cuestiones que, exclusivamente en el turno de rue-
gos y preguntas, se plantearan verbalmente, sólo se-
rán contestadas en la misma reunión cuando se contara
con elementos de conocimiento suficientes para ello.

7. Quienes hubieran solicitado conforme a los tér-
minos previstos en los presentes Estatutos interve-
nir en alguno de los puntos sometidos a considera-
ción de la Junta de Gobierno podrán hacer uso de la
palabra dos veces como máximo sobre el mismo te-
ma y, excepcionalmente, una más para contestar in-
terpelaciones directas o alusiones personales.

No obstante ello, cuando la índole del asunto o el
estado de la discusión lo hiciera conveniente, el Pre-
sidente podrá conceder el uso de la palabra mayor nú-
mero de veces de las consignadas en el apartado an-
terior.

Podrá el Presidente, igualmente, si lo considera-
ra conveniente para el desarrollo del debate, establecer
turnos de intervención “a favor” y “en contra” del te-
ma en discusión.

Las intervenciones no podrán exceder de cinco mi-
nutos de duración. Excepcionalmente y a solicitud de
la mayoría de los asistentes, el Presidente podrá pro-
longar su duración.

Los que acogiéndose al apartado ruegos y preguntas
del Orden del Día hubieran formulado por escrito pe-
ticiones a la Junta de Gobierno, tendrán derecho a cin-
co minutos de réplica.

Antes de entrar en la discusión de cualquier de los
puntos integrantes del Orden del Día, los miembros
de la Junta de Gobierno podrán pedir el uso de la pa-
labra, sin consumir turno, para expresar las cuestio-
nes previas y de orden que consideren pertinentes,
sin que en dichas intervenciones se puedan exceder
de cinco minutos. Durante su debate no podrá entrarse
en el fondo del punto o puntos a raíz de los cuales se
hubieran suscitado.

8. Solo podrán adoptarse acuerdos sobre aquellos
asuntos que figuren expresamente en el Orden del Día,
pudiendo adoptarse acuerdo en los términos esta-
blecidos en el artículo 28.9, párrafo segundo, de es-
tos Estatutos.

Artículo 45.- Actas de las reuniones y certifica-
ción de acuerdos.

1. El Secretario de la Junta de Gobierno levanta-
rá acta de todas las reuniones, la cual diligenciará con
el visto bueno del Presidente, y se incorporará a los
Libros de Actas correspondientes, que se conserva-
rán en el protocolo documental del Colegio.

2. Se hará constar en el Acta de cada sesión quie-
nes han emitido los votos a favor, en contra, y los re-
servados o particulares, excepto cuando los acuerdos
se adopten por unanimidad o mediante votación se-
creta, así como las abstenciones y ausencias.

3. Una vez aprobada, el Acta dará fe del desarro-
llo de la reunión y de los acuerdos adoptados en la
misma, haciéndose constar literalmente, cuando así
fuera solicitado con carácter previo por alguno de los
asistentes, extremos concretos de lo tratado.

4. La aprobación de las actas se hará por mayoría
simple de votos y podrá tener lugar en la misma reu-
nión o en la inmediata posterior siguiente.

5. De los acuerdos que se tomen, aún cuando el
acta no haya sido aprobada, se librará certificación
por el Secretario, autorizada por el Presidente, que
se remitirá a todos los miembros de la Junta de Go-
bierno dentro de los quince días naturales siguientes
a la celebración de la reunión en que se hubieran adop-
tado.

En las certificaciones de acuerdos adoptados emi-
tidas con anterioridad a la aprobación del acta se ha-
rá constar expresamente tal circunstancia.

Artículo 46.- Elección y mandato de la Junta de
Gobierno.

1. Los miembros de la Junta de Gobierno serán ele-
gidos por sufragio de entre todos los colegiados, ex-
cepto de entre las sociedades profesionales.

2. Los colegiados que ejerzan su mandato en la Jun-
ta de Gobierno sólo podrán ser reelegidos, consecu-
tivamente, una sola vez para el mismo cargo.

Artículo 47.- Procedimiento en casos de vacan-
tes.

1. Cuando se produzcan vacantes en los cargos de
la Junta de Gobierno que no superen en más de un
tercio de los miembros de la Junta de Gobierno, la
propia Junta designará a los colegiados que hayan de
cubrirlas para el tiempo pendiente de cumplir a los
cargos sustituidos. 

2. En el caso de que cesaran más de un tercio de
los miembros de la Junta de Gobierno se procederá
a cubrir por elección los cargos vacantes.

3. En el supuesto de que cesara más de la mitad
de los miembros de la Junta de Gobierno, se consti-
tuirá una Junta Gestora de Edad, integrada por los cin-
co colegiados de mayor antigüedad, la cual convo-
cará elecciones extraordinarias a todos los cargos. La
nueva Junta de Gobierno completará el mandato que
restaba a la cesante hasta las primeras elecciones or-
dinarias.
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Artículo 48.- Remuneración de los miembros de
la Junta de Gobierno.

Los colegiados que ostenten algún cargo en los
órganos de Gobierno y de gestión del Colegio po-
drán percibir una remuneración en concepto de in-
demnización, cuya cuantía acordará la Asamblea Ge-
neral de Colegiados. Estas cantidades se incluirán
en los correspondientes presupuestos de gastos del
Colegio.

Artículo 49.- De la Moción de Censura.

1. Los colegiados en pleno uso de sus derechos,
que representen un 20% del total de los colegiados
con derecho a sufragio activo, podrán instar una mo-
ción de censura contra la Junta de Gobierno, no ca-
biendo contra un miembro en particular. 

2. Planteada la moción de censura, mediante es-
crito dirigido a la Junta de Gobierno en el que expondrán
detalladamente las razones de la misma, la Junta de
Gobierno habrá de convocar una reunión extraordi-
naria de la Asamblea General de Colegiados en un
plazo no superior a 30 días ni inferior a 15 días há-
biles, dando curso del escrito de moción.

3. Para ser debatida la moción de censura, la
Asamblea General habrá de constituirse en primera
convocatoria con un quórum de asistencia de dos
tercios de los colegiados con plenos derechos de su-
fragio activo, y en segunda convocatoria, con el nú-
mero de colegiados que asista.

4. Para que prospere la moción en primera con-
vocatoria se requerirá el voto favorable de las dos ter-
ceras partes de los votos ponderados de los colegia-
dos ejercientes y no ejercientes del censo colegial, y
en segunda convocatoria, el voto favorable de las dos
terceras partes de los votos ponderados de los cole-
giados ejercientes y no ejercientes asistentes a la se-
sión.

5. La votación siempre será personal y secreta, por
papeleta, sin que se puedan admitir las delegaciones
de voto.

6. Si prospera la moción de censura, la Junta de
Gobierno quedará en funciones, viniendo obligada
a convocar elecciones dentro de los treinta días há-
biles siguientes, conforme al procedimiento estatu-
tariamente establecido.

7. De rechazarse la moción de censura, habrá de
transcurrir el plazo mínimo de un año para que pue-
da formularse otra fundada en similares causas.

Artículo 50.- De la Cuestión de Confianza.

1. La Junta de Gobierno, cuando concurrieren cir-
cunstancias que lo hicieran aconsejable, podrá someterse

a una cuestión de confianza, que se planteará ante la
Asamblea General de Colegiados.

2. La cuestión de confianza seguirá las mismas re-
glas establecidas para la moción de censura, hasta la
votación.

3. Si no prosperase la cuestión de confianza, la
Junta de Gobierno quedará en funciones, viniendo
obligada a convocar elecciones dentro de los 30 días
hábiles siguientes, conforme a los presentes Esta-
tutos.

Sección tercera

De los Miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 51.- Del Presidente.

1. El Presidente del Colegio, o quien estatuta-
riamente le sustituya, tendrá las siguientes atribu-
ciones:

a) Ostentar la representación legal del Colegio
ante toda clase de autoridades, organismos públicos
y entidades privadas, Juzgados y Tribunales de cual-
quier naturaleza, incluido el Constitucional, ejer-
ciendo aquellas funciones que le señalen la legisla-
ción estatal y autonómica, así como los Estatutos y
Reglamentos del Colegio, estando facultado para
otorgar los poderes necesarios para el cumplimien-
to de esta función, especialmente de Procuradores de
los Tribunales.

b) Presidir la Junta de Gobierno y la Asamblea Ge-
neral, así como todas las sesiones de las Comisiones
y Grupos de Trabajo a las que asista.

c) Autorizar con su firma las actas.

d) Convocar las reuniones de la Junta de Gobier-
no y de la Asamblea General.

e) Autorizar la apertura de cuentas corrientes del
Colegio, tanto en entidades bancarias como en cajas
de ahorro, en unión del Tesorero-Contador.

f) Ordenar los pagos que se realicen con cargo a
los fondos del Colegio, debiendo firmar con el Te-
sorero-Contador documentos para el movimiento de
fondos.

g) Ejercer la dirección superior del Colegio,
velando en todo momento por su más eficaz de-
sarrollo y por el cumplimiento de los acuerdos co-
legiales, y en su virtud, podrá adoptar aquellas
medidas que, sin estar atribuidas a otros órganos
del Colegio, sean necesarios para el cumplimien-
to de sus fines, dando cuenta a la Junta de Gobierno
para su sanción.
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Artículo 52.- Del Secretario.

Corresponde al Secretario:

a) Llevar los libros oficiales y custodiar el proto-
colo documental, incluidos los ficheros de titularidad
pública y privada del Colegio, expidiendo las certi-
ficaciones que se soliciten respecto de los docu-
mentos que obren en el Colegio por quienes tengan
interés legítimo acreditado para ello. Asimismo au-
torizará y legitimará la compulsa de copias de do-
cumentos que obren en los archivos del Colegio, y
tendrá a su cargo el registro de entrada y salida de la
documentación.

b) Redactar y firmar el libro de actas del Colegio,
expidiendo las certificaciones que le soliciten, con el
visto bueno del Presidente.

c) Convocar, por orden del Presidente, las reuniones
de los distintos órganos del Colegio.

d) Supervisar y dirigir los servicios administrati-
vos del Colegio, ostentando la jefatura del personal.

e) Cuidar del registro de colegiados, en el que, del
modo más completo posible, se consignará el histo-
rial profesional de cada uno de ellos, así como del
registro de sociedades profesionales.

f) Ejercer las facultades que respecto del registro
de sociedades profesionales se establecen en el Ca-
pítulo XI de los presentes Estatutos.

g) Dar cumplimiento a los acuerdos adoptados
por la Junta de Gobierno y por la Asamblea Gene-
ral.

Artículo 53.- Del Tesorero-Contador.

Corresponde al Tesorero-Contador:

a) Tener a su cargo la custodia y distribución de
los recursos del Colegio.

b) Efectuar los cobros y pagos ordenados por el
Presidente, tomado las garantías precisas para sal-
vaguardar los fondos y patrimonio del Colegio.

c) Firmar, en unión del Presidente, los documen-
tos necesarios para el movimiento de fondos del Co-
legio.

d) Supervisar la formación del estado mensual de
fondos, que se elaborará en los primeros diez días de
cada mes, dando cuenta de dicho cierre en la prime-
ra sesión de Junta de Gobierno que se celebre.

e) Ordenar la contabilidad y régimen general de
cuentas del Colegio conforme al Plan General de
Contabilidad, custodiando los libros y demás docu-

mentos que correspondan al patrimonio colegial,
dando instrucciones a este respecto al personal que
desempeñe dichos servicios.

f) Tomar nota en los libros oficiales de los cobros
y pagos efectuados, extendiendo los libramientos, que
someterá a la orden de pago y al visto bueno del Pre-
sidente.

g) Elaborar y someter a la aprobación de la Jun-
ta de Gobierno los proyectos de presupuestos anua-
les de ingresos y gastos, ordinarios y extraordinarios,
así como cerrar la contabilidad al final de cada ejer-
cicio, y proponer a la Junta de Gobierno el proyec-
to de Balance y Cuentas del mismo.

h) Formular las declaraciones que procedan ante
la hacienda pública estatal, autonómica y local.

Artículo 54.- De los Vocales.

1. Los vocales se denominarán 1º, 2º, 3º y si-
guientes. Sustituirán respectivamente en los casos de
ausencia o enfermedad y con sus mismas atribucio-
nes al Presidente, Secretario y Tesorero-Contador. El
Vocal 1º tendrá la consideración de Vicepresidente
del Colegio. Los vocales también desempeñarán di-
chos cargos, en casos de vacante definitiva, hasta su
provisión reglamentaria.

2. Los vocales tendrán a su cargo las áreas que les
sean encomendadas por el Presidente o lo órganos del
Colegio, y presidirán las Comisiones y Grupos de Tra-
bajo de su competencia.

3. Los vocales realizarán aquellas funciones que
el Presidente o la Junta de Gobierno acuerde enco-
mendarles, debiendo siempre uno de ellos ser dele-
gado del órgano de previsión social de los Apareja-
dores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación,
el cual deberá ostentar la condición de afiliado al mismo.

Artículo 55.- Cese de los miembros de la Junta
de Gobierno.

Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán en
el ejercicio de sus cargos por alguna de las causas si-
guientes:

1. Por expiración del mandato.

2. Renuncia formulada por el interesado.

3. Suspensión definitiva por sanción disciplinaria
firme.

4. Pérdida de la condición de colegiado.

5. Incapacidad o  muerte.

6. Inhabilitación por sentencia judicial firme.

30508 Boletín Oficial de Canarias núm. 254, miércoles 30 de diciembre de 2009



7. Inasistencia a las sesiones de la Junta, en la for-
ma que establece el artículo 43 de los presentes Es-
tatutos.

CAPÍTULO VII

DE LAS ELECCIONES

Artículo 56.- Convocatoria.

1. Con una antelación de cincuenta días naturales
al término del mandato de los cargos a renovar, la Jun-
ta de Gobierno anunciará la celebración de eleccio-
nes y la fecha para la constitución de la Junta Elec-
toral, que no podrá exceder de cinco días naturales
desde el anuncio de celebración de elecciones.

2. Una vez constituida la Junta Electoral, y en el
plazo de cinco días naturales, ésta realizará la con-
vocatoria, señalando fecha para la celebración de las
elecciones; el período de mandato de los cargos elec-
tos, y el horario de la votación, mandando exponer
en los tablones de anuncios del Colegio y en una zo-
na de acceso restringido de la página web del Cole-
gio la lista alfabética de colegiados con derecho a emi-
tir su voto, autorizada por el Secretario del Colegio.

3. Asimismo se confeccionará y expondrá en los
locales del Colegio y en una zona restringida de la
página web del Colegio, en igual plazo, la lista alfa-
bética de los colegiados sin derecho a voto para las
elecciones correspondientes, autorizada igualmente
por el Secretario. 

Las modificaciones que respecto de las listas men-
cionadas pudieran producirse con posterioridad a la
fecha de la convocatoria de las elecciones, se incor-
porarán, hasta las cuarenta y ocho horas anteriores
al día de la elección, a una lista adicional de rectifi-
caciones, que quedará expuesta, autorizada por el
Secretario, en los tablones de anuncios y en una zo-
na de acceso restringido de la página web del Cole-
gio, durante el día anterior a las elecciones.

En la lista adicional citada se incluirán aquellas
rectificaciones acordadas por la Junta Electoral a pe-
tición de los interesados ante la Junta, para lo cual
se dispondrá de un plazo de treinta días hábiles a con-
tar desde la publicación de la lista alfabética de co-
legiados con derecho a voto.

Artículo 57.- Sufragio activo.

Tendrán derecho a emitir su voto, de forma per-
sonal, para los cargos de la Junta de Gobierno del Co-
legio, todos los colegiados que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Estar al corriente en el cumplimiento de todas
sus obligaciones colegiales.

b) No estar suspenso para el ejercicio de la pro-
fesión.

c) No hallarse cumpliendo sanción impuesta en ex-
pediente disciplinario.

Artículo 58.- Sufragio pasivo.

1. Todos los colegiados residentes y ejercientes,
excepto las sociedades profesionales, podrán pre-
sentarse como candidatos, siempre que cumplan las
condiciones exigidas en el artículo precedente para
ser electores.

2. Para los cargos de Presidente, Secretario y Te-
sorero-Contador podrán ser candidatos todos los co-
legiados con diez años de pertenencia al Colegio, al
menos tres con carácter consecutivo, en calidad de
colegiados residentes, y reunir dicho requisito en el
momento de la presentación de la candidatura, sin que
puedan abandonar tal condición a lo largo del man-
dato, en cuyo caso, deberán cesar con carácter auto-
mático, proveyéndose a su sustitución conforme a los
presentes Estatutos.

3. Para el cargo de Vocal podrá ser candidato cual-
quier colegiado que ostente la condición de residen-
te al menos un año consecutivo, sin que pueda aban-
donar tal condición a lo largo del mandato, en cuyo
caso, tendrá el mismo efecto que el señalado en el
párrafo anterior.

Artículo 59.- Presentación de candidaturas y de-
rechos de éstos en relación con los electores y el Co-
legio.

1. Las candidaturas habrán de formularse por es-
crito dirigido a la Junta Electoral, por al menos un
colegiado con derecho a voto, que puede ser el pro-
pio integrante de la candidatura. Para la eficacia de
la presentación de candidatura será necesario que el
candidato la acepte también por escrito dirigido a la
Junta Electoral, con una antelación de al menos vein-
te días hábiles a la fecha señalada para la elección.
Asimismo, también para la eficacia de la candidatu-
ra, el candidato debe reunir los requisitos estatuarios.

En el escrito de presentación de la candidatura de-
berá incluirse el cargo al que opta el candidato.

2. Cada candidatura tendrá derecho a usar el lo-
cal del Colegio, cuantas veces lo necesitase y en el
horario en que permanezca abierto el Colegio, pre-
via solicitud a la Junta Electoral, para exponer su pro-
grama electoral ante los colegiados que previamen-
te la candidatura hubiera convocado bajo su entera
responsabilidad. Asimismo, cada candidatura tendrá
derecho al censo electoral completo, así como a to-
dos los datos de los electores que la Junta Electoral
autorice y que no estén prohibidos por la Ley de
Protección de Datos Personales.
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Artículo 60.- Proclamación de candidaturas.

1. La Junta Electoral, examinados los escritos pre-
sentados y de encontrarlos conformes a los presen-
tes Estatutos, hará la oportuna proclamación de can-
didaturas, publicando su resultado en los tablones de
anuncios del Colegio, con una antelación, al menos,
de quince días naturales a la fecha señalada para la
elección. Asimismo se publicarán las candidaturas no
admitidas, con expresa mención en cada caso de las
causas que hubieran motivado su inadmisión.

2. En el caso de que únicamente resultara procla-
mada una candidatura a alguno de los cargos, ésta que-
dará relevada de someterse a elección, procediendo
a tomar posesión del correspondiente cargo al término
del mandato de los que se renuevan.

3. Cuando no hubiese candidatura alguna, sea a
todos los cargos o a alguno de los cargos, por falta
de presentaciones o por no reunir las presentadas las
condiciones exigidas, procederá la Junta Electoral a
convocar nuevas elecciones para su provisión, que
se acomodarán, en cuanto a plazos y demás requisi-
tos, a lo establecido en estos Estatutos. En el su-
puesto de que tampoco se presentasen candidaturas
para estas segundas elecciones, se proveerían los
cargos en régimen de censo abierto, siendo elegibles
todos los candidatos que reúnan las condiciones pa-
ra ser elegidos, mediante votación que se llevaría a
cabo en una Asamblea General de Colegiados Ex-
traordinaria, con la obligatoriedad de aceptación del
cargo por parte de los elegidos, salvo en caso de im-
posibilidad debidamente justificada y que deberá
presentarse ante la Junta Electoral en el mismo mo-
mento de la elección, que deberá resolver inmedia-
tamente, con objeto de proceder a nueva votación, si
se estimase la alegación.

Artículo 61.- Celebración.

Las elecciones ordinarias para los cargos de la Jun-
ta de Gobierno se celebrarán en el mes de junio del
año que corresponda y siempre con anterioridad a las
elecciones de los cargos de la Junta de Gobierno del
Consejo General.

Artículo 62.- Junta Electoral y Mesa electoral.

1. La Junta Electoral se formará por cinco cole-
giados titulares, y cinco suplentes, con más de cin-
co años de antigüedad en el Colegio, que no podrán
estar en el desempeño de ninguno de los cargos del
Colegio ni ser candidatos a los mismos. La Junta
Electoral actuará con total independencia y capaci-
dad decisoria, siendo recurrible ante el Consejo Ge-
neral; ordenará y controlará todo el desarrollo de los
procesos electorales, interpretando su normativa,
siendo el órgano llamado a resolver cada una de sus

fases. La presidirá el colegiado de mayor edad, ac-
tuando como secretario el de menor edad.

2. Los miembros de la Junta Electoral serán ele-
gidos en la primera Junta General Ordinaria de Co-
legiados del año en que se celebren las elecciones,
entre colegiados que se presenten para ser miem-
bros. En caso de que no se presente ningún candidato
o no se cubran todas las vacantes, se procederá a su
designación durante la celebración de la Asamblea
General entre los colegiados que no superen los 65
años. 

3. La Junta Electoral iniciará sus funciones in-
mediatamente que se anuncie por parte de la Junta
de Gobierno la celebración de las elecciones, proce-
diendo a realizar la convocatoria.

4. La presidencia de la Mesa Electoral será elegi-
da por la Junta Electoral de entre colegiados con más
de quince años de antigüedad. Completarán la Me-
sa, en calidad de secretarios escrutadores, cuatro co-
legiados designados por la Junta Electoral. Las de-
signaciones anteriores se harán públicas al mismo tiempo
que la proclamación de candidatos. La Junta Elec-
toral designará al menos un suplente por cada uno de
los miembros de la mesa electoral, en previsión de
que, por cualquier circunstancia, no pudiesen actuar
los titulares.

5. En el día y hora fijada al efecto en la convoca-
toria, se constituirá la Mesa en los locales del Colegio.

6. La Mesa permanecerá constituida durante las
horas establecidas en la convocatoria y dispondrá de
las listas alfabéticas de colegiados con derecho a vo-
to, de colegiados sin derecho a voto y de la lista adi-
cional de rectificaciones, así como de una relación
numérica de colegiados.

7. Todas las candidaturas podrán designar, por es-
crito dirigido a la Junta Electoral, a otros colegiados
con derecho a voto, en calidad de Interventores. Pa-
ra ello, las candidaturas habrán de dirigir escrito a la
Junta Electoral dentro del plazo que al efecto se de-
termine en la convocatoria. El número máximo de in-
terventores por candidatura se decidirá por la Junta
Electoral.

Artículo 63.- Votación.

1. Los colegiados ejercitarán su derecho a voto en
las papeletas oficiales, autorizadas por la Junta Elec-
toral. No se admiten las delegaciones de voto.

2. Cada votante depositará su voto en las urnas,
anotándose su nombre en las listas numeradas al
efecto por dos de los Secretarios Escrutadores, y los
otros dos comprobarán su inclusión en las listas al-
fabéticas de colegiados con derecho a voto.
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Artículo 64.- Escrutinio de los votos, proclama-
ción de resultados, acta de la votación y procedi-
miento a seguir en caso de empate.

1. Una vez acabada la votación, la Mesa proce-
derá al escrutinio público de los votos.

2. Una vez practicado el escrutinio, se levantará
acta sucinta por los integrantes de la Mesa, incluidos
los interventores si los hubiera, quienes, en su caso,
podrán hacer constar en la misma sus protestas, ha-
ciéndose a continuación público el resultado de la vo-
tación, y proclamándose electo a cada cargo a la can-
didatura que mayor número de votos hubiera obtenido.

3. En caso de empate se celebrarán nuevas elec-
ciones en el plazo máximo de 20 días hábiles, según
convocatoria que al efecto realice la Junta Electoral
respecto solo de las candidaturas empatadas, y si
volviera a persistir el empate se resolverá por sorteo
practicado públicamente por la propia Mesa y en el
mismo acto.

Artículo 65.- Votos nulos.

Serán nulos los votos siguientes:

1. Los emitidos a favor de aquellas candidaturas
que no hubieran sido proclamadas candidatas.

2. Los que se otorguen a dos o más candidaturas
para el cargo de Presidente, Secretario y Tesorero-
Contador, y a más de cuatro candidaturas para el
cargo de Vocal.

3. Los que presenten enmiendas, tachaduras o
cualquier otra señal.

Artículo 66.- Nombramiento de los elegidos y to-
ma de posesión.

1. Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes
a la celebración de las elecciones, la Junta Electoral
remitirá al Consejo General un ejemplar del acta de
las elecciones.

2. Una vez que sean recibidos en el Colegio los
nombramientos que expida el Consejo General, den-
tro de los diez días siguientes, los elegidos tomarán
posesión de sus respectivos cargos ante la Junta Elec-
toral. De la diligencia de toma de posesión se dará
cuenta al Consejo General.

Artículo 67.- Comunicación del resultado de las
elecciones a otros organismos.

Del resultado de las elecciones y del nombra-
miento de los candidatos que hubieren resultado ele-

gidos, con la debida identificación de los mismos, se
dará cuenta al Consejo General de los Colegios Ofi-
ciales de Aparejadores, Arquitecto Técnicos e Inge-
nieros de Edificación; a la Consejería de Presiden-
cia del Gobierno de Canarias a efectos de su anotación
en el Registro de Colegios Profesionales, y a los co-
legiados.

Artículo 68.- Régimen legal supletorio.

En defecto de lo dispuesto para las elecciones a
cargos de la Junta de Gobierno por los presentes Es-
tatutos particulares y por el Reglamento de Régi-
men Interior, si lo hubiere, y por los Estatutos Ge-
nerales del Consejo General de Colegios Oficiales de
Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de
Edificación, regirá la Ley Electoral vigente, siempre
y cuando no esté en contradicción con las referidas
normas.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 69.- Recursos ordinarios.

Serán recursos ordinarios del Colegio:

a) Los productos de los bienes y derechos que sean
propiedad o de posesión del Colegio.

b) La cuota de incorporación, así como las cuo-
tas que los colegiados deban satisfacer con carácter
fijo de forma periódica, y las cuotas variables. 

La cuota de incorporación está constituida por los
derechos que percibe este Colegio en los supuestos
de nueva incorporación de colegiados, o de reincor-
poración de los Colegiados que se hubieran dado de
baja de forma voluntaria.

La cuota fija a abonar de forma periódica es la apor-
tación de carácter mensual que han de abonar los co-
legiados a este Colegio.

La cuota variable consistente en la cuota por in-
tervención profesional es la aportación económica que
han de satisfacer al Colegio los colegiados en el mo-
mento del trámite del visado otorgado en los térmi-
nos previstos estatutariamente. También tendrán la
consideración de cuota variable todas aquellas cuo-
tas establecidas con carácter extraordinario y que no
tenga carácter fijo.

c) Los ingresos procedentes de publicaciones, im-
presos, certificaciones, arbitrajes, dictámenes, in-
formes y cualquier otro servicio que preste el Colegio.
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Artículo 70.- Recursos extraordinarios.

Constituyen recursos extraordinarios:

a) Las cuotas extraordinarias que con tal carácter
pueda acordar la Asamblea General de Colegiados.

b) Las subvenciones o donativos que se concedan
al Colegio, por parte del Estado, Comunidad Autó-
noma, entidades públicas o personas privadas.

c) El producto de la enajenación de elementos pa-
trimoniales.

d) Las cantidades que por cualquier concepto co-
rresponda percibir al Colegio cuando, en cumpli-
miento de algún mandato, temporal o perpetuo, ad-
ministre cualquier tipo de bienes o rentas.

Artículo 71.- Obligatoriedad de pago de las cuo-
tas.

Los colegiados están obligados a abonar desde la
admisión como colegiados, el importe de las cuotas
colegiales vigentes, devengadas desde la solicitud de
colegiación.

Artículo 72.- Compulsión sobre los colegiados por
deudas con el Colegio.

El Colegio está autorizado para detraer de los ho-
norarios de los colegiados o de otras cantidades que
pudieran corresponderles, y que se abonen a través
del Colegio, los importes líquidos necesarios para ha-
cer frente a cualquier deuda que los mismos pudie-
ran tener contraída con el Colegio, por conceptos es-
tatutariamente establecidos, para cancelar con ellos,
total o parcialmente, las referidas deudas.

Para dicha actuación colegial, será preciso que pre-
viamente se emita por el Tesorero-Contador la co-
rrespondiente certificación de descubierto, que deberá
ser notificada al colegiado con anterioridad a la com-
pensación de la deuda.

Artículo 73.- Consecuencias del impago de cuo-
tas por parte de los colegiados.

Los colegiados que dejen de abonar las cuotas
colegiales ordinarias periódicas  correspondientes a
doce meses o cualquiera de las cuotas extraordina-
rias, deberán ser dados de baja como colegiados por
la Junta de Gobierno, previo expediente instruido al
efecto.

Artículo 74.- Pago de la cuota por intervención
profesional.

La práctica del trámite colegial del visado dará lu-
gar al devengo a favor del Colegio y a cargo exclu-

sivamente del colegiado, de una cuota ordinaria va-
riable, denominada cuota por intervención profesio-
nal, y cuyo pago será condición previa para que se
pueda retirar por los interesados la documentación
una vez que ésta estuviere visada, toda vez que el im-
pago de cualquier cuota de intervención profesional
devengada no puede conllevar la baja del colegiado
que no haya abonado dicha cuota.

Artículo 75.- Destino de los recursos económicos.

La totalidad de los recursos ordinarios y extraor-
dinarios deberán aplicarse con carácter exclusivo al
cumplimiento de las obligaciones atribuidas por los
presentes Estatutos y las normas reglamentarias del
Colegio.

Artículo 76.- Elaboración de los presupuestos
económicos de ingresos y gastos.

1. El presupuesto económico será elaborado con
carácter anual, por años naturales, de acuerdo con los
principios de economía y eficacia, incluyendo la to-
talidad de los ingresos y gastos colegiales.

2. El presupuesto de ingresos se acomodará a los
recursos existentes y previsibles, y el de gastos ha-
brá de tener en cuenta las obligaciones contraídas, y
las necesarias para atender el óptimo funcionamien-
to del Colegio.

3. Los presupuestos extraordinarios de gastos e in-
gresos se formularán cuando circunstancias impre-
vistas o de urgente realización los hagan necesarios.

Artículo 77.- Prórroga automática de los presu-
puestos económicos.

En el caso de que la Asamblea General no apro-
bara el presupuesto ordinario de un ejercicio, sin
perjuicio de su revisión y posterior aprobación, el Co-
legio funcionará provisionalmente con el del año an-
terior, el cual se entenderá prorrogado a estos efec-
tos.

Artículo 78.- Disposición de los fondos colegia-
les.

En el caso que entre el Presidente y el Tesorero-
Contador o entre el vocal que sustituya a alguno de
éstos y el otro miembro de la Junta de Gobierno con
facultad de disponer sobre los fondos del Colegio, hu-
biera disparidad de criterio sobre una disposición de
los mismos, deberán someter esta cuestión al acuer-
do de la Junta de Gobierno en la primera sesión que
ésta celebre con posterioridad. La decisión que se adop-
te por la Junta de Gobierno será ejecutiva y sustitui-
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rá la orden de pago del Tesorero-Contador y el vis-
to bueno del Presidente, o vocales que los sustituyan,
obligando a todos ellos a firmar los documentos de
pago correspondientes.

CAPÍTULO IX

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 79.- Responsabilidad disciplinaria de
los colegiados.

1. El incumplimiento por parte de los colegiados
de los preceptos contenidos en estos Estatutos o en
los del Consejo General en cuantos sean de obliga-
toria aplicación, Reglamento de Régimen Interior, Re-
glamento de Normas Deontológicas aprobadas por
el Consejo General o de los acuerdos adoptados por
la Asamblea General o Junta de Gobierno del Cole-
gio, será causa de la sanción disciplinaria que en ca-
da caso corresponda.

2. No podrá ser impuesta sanción disciplinaria al-
guna por comportamientos que no estén tipificados
como falta en la normativa aplicable.

Sección primera

de las Faltas y Sanciones

Artículo 80.- Clasificación de las faltas.

Las faltas se clasificarán de la siguiente manera:

1. Faltas leves:

a) La inadvertencia y la negligencia inexcusables
en el cumplimiento de preceptos estatutarios o de acuer-
dos de los órganos de Gobierno del Colegio.

b) Las incorrecciones de escasa trascendencia en
la realización de los trabajos profesionales.

c) Las faltas reiteradas e injustificadas de asistencia
o delegación de la misma a las reuniones de la Jun-
ta de Gobierno, Comisiones y demás Entidades Cor-
porativas, cuando no constituya motivo de cese en
el cargo, conforme al artículo 43.

d) Las inconveniencias y desconsideraciones de
menor importancia entre compañeros.

e) Los actos leves de indisciplina colegial, así co-
mo aquellos que públicamente dañen el decoro y el
prestigio de la profesión y, en general, los demás ca-
sos de incumplimiento de los deberes profesionales
o colegiales ocasionados por un descuido excusable
y circunstancial.

2. Faltas graves:

a) El incumplimiento inexcusable de lo dispues-
to en el Estatuto General, en los presentes Estatutos,
en las Normas Deontológicas y en los acuerdos de
los Órganos de Gobierno del Colegio.

b) La falsedad en cualquiera de los documentos
que deban tramitarse a través del Colegio.

c) La absoluta falta de presentación injustificada
de los documentos contemplados en el apartado II.2,
del anejo II, del Real Decreto 314/2006, de 17 de mar-
zo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edi-
ficación.

d) La inacción en los trabajos contratados y el per-
cibo malicioso de honorarios profesionales.

e) El encubrimiento del intrusismo profesional
por los colegiados.

f) La realización de trabajos o contratación de
servicios con infracción de los presentes Estatutos,
o mediante incuria, imprevisión u otra circunstancia
grave, que atente al prestigio profesional.

g) El incumplimiento de cualquier norma dictada
por la Administración Pública para la aplicación o in-
terpretación de estos Estatutos; así como el incum-
plimiento de los acuerdos adoptados por el Pleno
del Consejo General o por la Asamblea General de
Colegiados para la aplicación o interpretación de
preceptos reglamentarios.

h) La exposición pública verbal o escrita de
asuntos inherentes a la profesión que originen un
desprestigio o menoscabo de la misma o de los
compañeros.

i) Los reiterados actos de indisciplina colegial, in-
cluidos los de desconsideración hacia los compo-
nentes de la Junta de Gobierno y demás Órganos co-
legiales.

j) La intervención profesional de cualquier natu-
raleza o tipo en una obra de edificación en la que es-
té interviniendo profesionalmente de cualquier mo-
do otro Aparejador, Arquitecto Técnico e Ingeniero
de Edificación, sin previo conocimiento personal y
fehaciente de éste último, lo que no implicará régi-
men de autorización a cargo de éste.

3. Faltas muy graves:

a) Serán consideradas faltas muy graves todas las
acabadas de calificar como graves, siempre que con-
curran en ellas circunstancias de especial malicia y
dolo, por las cuales sus efectos presenten notable re-
levancia dañosa.
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b) Ser condenado por delito doloso.

c) Realizar acciones que ataquen de modo tras-
cendente a la dignidad y a la ética profesional.

Artículo 81.- Sanciones disciplinarias.

Las sanciones disciplinarias serán:

1. Por faltas leves:

a) Apercibimiento por escrito, sin que el mismo
tenga carácter público.

2. Por faltas graves:

a) Reprensión pública, efectuada en el Boletín del
Colegio y en el del Consejo General.

b) Suspensión del ejercicio profesional por un pe-
ríodo de tiempo que no exceda de seis meses. 

c) En el caso de que la infracción sea cometida en
la condición de miembro de la Junta de Gobierno, se
aplicará la sanción de suspensión en el ejercicio del
cargo por un tiempo no inferior a dos años y un má-
ximo de cuatro.

Las dos primeras sanciones llevarán aparejada
accesoriamente la de inhabilitación para el ejercicio
de cargos directivos por un tiempo no inferior a dos
años y un máximo de cuatro.

En la imposición de estas sanciones la Junta de Go-
bierno tendrá libertad de criterio para aplicar una u
otra a la falta de que se trate, pero siempre dentro del
grupo de trasgresión a que de origen la falta corres-
pondiente.

3. Por faltas muy graves:

a) Suspensión del ejercicio profesional por un
plazo superior a seis meses e inferior a dos años.

b) Expulsión temporal del Colegio por un plazo
superior a seis meses e inferior a dos años.

c) En el caso de que la infracción sea cometida en
la condición de miembro de la Junta de Gobierno, se
aplicará la sanción de suspensión en el ejercicio del
cargo por un tiempo no inferior a cuatro años y un
máximo de ocho.

Las dos primeras sanciones llevarán aparejada
accesoriamente la de inhabilitación para el ejercicio
de cargos directivos por un tiempo no inferior a cua-
tro años y no superior a ocho años.

La expulsión supondrá para el sancionado su ba-
ja como colegiado. No obstante, una vez transcurri-

do el término de su duración, el interesado podrá so-
licitar su reingreso en el Colegio, con las condicio-
nes estatutariamente establecidas.

En la imposición de estas sanciones la Junta de Go-
bierno tendrá libertad de criterio para aplicar una u
otra a la falta de que se trate, pero siempre dentro del
grupo de trasgresión a que de origen la falta corres-
pondiente.

Sección segunda

Procedimiento disciplinario

Artículo 82.- Obligatoriedad de apertura de ex-
pediente.

No podrán imponerse, en régimen disciplinario,
sanción alguna a los colegiados, sin la previa trami-
tación de expediente, con audiencia del interesado. 

Artículo 83.- Denuncia.

1. El procedimiento disciplinario se iniciará siem-
pre de oficio, por acuerdo de la Junta de Gobierno,
ya sea a propia iniciativa o en virtud de denuncia for-
mulada por otras personas u organismos.

2. Con carácter previo al comienzo de cualquier
actuación disciplinaria, cuando no se abriera por ini-
ciativa de la Junta de Gobierno, se deberá solicitar
la ratificación del denunciante, salvo que el acuerdo
de incoación exprese que no sea necesaria. El denunciante
habrá de ratificar o denegar dicha ratificación en el
plazo de diez días desde que se le comunique el ini-
cio de las actuaciones, transcurridos los cuales sin ha-
cerlo se darán por conclusas las mismas y se archi-
varán sin más trámite, salvo acuerdo en contrario
adoptado por la Junta de Gobierno.

3. Cuando el procedimiento se inicie contra quien
ostente la condición de miembro de la Junta de Go-
bierno, una vez ratificada la denuncia, se remitirá al
Consejo General para la incoación, tramitación y re-
solución del mismo, absteniéndose de cualquier otro
pronunciamiento o resolución.

4. El denunciante o comunicante de los hechos a
que se refiera el procedimiento disciplinario no ten-
drá la condición de parte en el mismo, pero tendrá
derecho a que se le dé traslado del acuerdo de ini-
ciación del procedimiento y a que se le notifique el
resultado del mismo.    

Artículo 84.- Información previa de carácter re-
servado.

1. La Junta de Gobierno podrá iniciar el procedi-
miento abriendo un período de información previa
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con el fin de conocer las circunstancias del caso con-
creto y la conveniencia o no de proceder a la aper-
tura del expediente disciplinario. 

2. En el acuerdo de iniciación de la información
previa, se designará a un miembro de la Junta de Go-
bierno, para que, como ponente, la practique.

3. El ponente notificará al colegiado afectado la
iniciación de la información previa y le dará trasla-
do de la denuncia o hechos a que la misma se refie-
ra, para que, en el plazo improrrogable de diez días,
formule las alegaciones y presente los documentos
que estime convenientes. 

4. El ponente podrá practicar las diligencias que
considere convenientes para el esclarecimiento de los
hechos y habrá de concluir la información previa en
el plazo de dos meses desde su apertura, formulan-
do alguna de las siguientes propuestas:

a) Sobreseimiento definitivo o provisional de las
actuaciones, cuando de las mismas no resulten indi-
cios de responsabilidad disciplinaria o deban quedar
las diligencias en suspenso por cualquier causa que
lo justifique.

b) Instrucción de expediente disciplinario cuan-
do se deduzcan indicios de responsabilidad disci-
plinaria que no estuviere extinguida o prescrita.

Artículo 85.-Apertura de expediente disciplinario.

1. La apertura de expediente disciplinario será
acordada por la Junta de Gobierno, correspondien-
do su instrucción y tramitación a los miembros de la
Junta de Gobierno que ésta designe, con la salvedad
prevista en el artículo 83.3 de estos Estatutos.

2. La apertura del expediente disciplinario, con
el nombramiento de instructor y secretario, se no-
tificará al colegiado sujeto a expediente, así como
a los designados para ostentar dichos cargos.

Artículo 86.- Abstención y recusación del ins-
tructor y secretario del expediente disciplinario. 

1. Serán de aplicación al instructor y al secreta-
rio las normas relativas a abstención y recusación
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. La excusa para la aceptación de los nombra-
mientos de instructor o secretario de un expedien-
te disciplinario y su recusación serán apreciadas y
resueltas por la Junta de Gobierno. 

3. Las resoluciones sobre la abstención y recu-
sación del instructor o del secretario no serán re-

curribles, sin perjuicio de las alegaciones que al res-
pecto procedan en las actuaciones y recursos pos-
teriores.

Artículo 87.- Actuación del instructor.

1. El instructor ordenará la práctica de cuantas
pruebas y actuaciones conduzcan al esclarecimiento
de los hechos y a determinar las responsabilidades
susceptibles de sanción.

2. En el plazo de un mes desde la apertura del
expediente y a la vista de las actuaciones practica-
das, el instructor formulará el correspondiente plie-
go de cargos que, en párrafos separados y nume-
rados por cada uno de ellos, comprenderá los hechos
imputados al inculpado, la infracción presunta-
mente cometida y las sanciones que se le pudieran
imponer, con cita concreta de los preceptos aplicables,
incluyendo igualmente la identidad del instructor
y el órgano competente para imponer la sanción.

Artículo 88.- Notificación del Pliego de Cargos.

1. El pliego de cargos se notificará al inculpa-
do, concediéndole un plazo improrrogable de diez
días para que pueda contestarlo, con las alegacio-
nes que considere pertinentes y la aportación de los
documentos que estime de interés.

2. El inculpado podrá proponer, en su contesta-
ción al pliego de cargos, la práctica de cualquier me-
dio de prueba admisible en Derecho que estime
necesaria.

Artículo 89.- Práctica de pruebas por el ins-
tructor.

1. El instructor dispondrá del plazo de un mes pa-
ra la práctica de las pruebas que estime pertinentes,
sean o no de las propuestas, plazo que se computa-
rá desde que se conteste el pliego de cargos o trans-
curra el plazo establecido para ello sin hacerlo.

El instructor, en resolución que habrá de ser motivada,
podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas
que considere improcedentes. Tal resolución será re-
currible cuando determine la imposibilidad de continuar
el procedimiento o produzca indefensión, debiendo ma-
nifestarse la oposición en los demás casos, mediante
la oportuna alegación por el afectado para su consi-
deración en la resolución que ponga fin al procedimiento
y en la impugnación de tales actos en el recurso que,
en su caso, se interponga contra la misma.

2. Para la práctica de las pruebas que haya de lle-
var a efecto el propio instructor se notificará al in-
culpado el lugar, fecha y hora, a fin de que pueda
intervenir, pudiendo designar a un asesor que lo asista.
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Artículo 90.- Propuesta de resolución.

El instructor, dentro de los diez días siguientes a
la conclusión del período de prueba, formulará pro-
puesta de resolución en la que fijará con precisión los
hechos, efectuando una valoración jurídica de  los mis-
mos para determinar la falta que considere cometi-
da así como la sanción a imponer.

Dicha propuesta de resolución se notificará al in-
culpado para que, en el plazo improrrogable de diez
días, con vista del expediente, pueda alegar cuanto
considere conveniente en su defensa.

Artículo 91.- Remisión del expediente a la Co-
misión de Deontología Profesional.

El instructor, oído el inculpado o transcurrido el
plazo sin alegación alguna, remitirá el expediente com-
pleto a la Comisión de Deontología Profesional, pa-
ra que en el plazo de un mes, acuerde la resolución
pertinente o, en su caso, ordene al instructor la prác-
tica de las diligencias complementarias que considere
necesarias.

Artículo 92.- Resolución del expediente.

1. La resolución que ponga fin al procedimien-
to disciplinario habrá de ser motivada, resolverá to-
das las cuestiones planteadas en el expediente y no
podrá aceptar hechos distintos de los que sirvieron
de base al pliego de cargos y a la propuesta de re-
solución, sin perjuicio de su distinta valoración ju-
rídica. 

2. Cuando la propuesta de resolución contenga
sanción de suspensión por más de seis meses o la
expulsión del Colegio, el acuerdo deberá ser tomado
por la Comisión de Deontología Profesional mediante
votación secreta y con la conformidad de las dos
terceras partes de sus componentes, advirtiéndose
en la convocatoria de la sesión acerca de la obli-
gatoriedad de la asistencia de todos los miembros
de la Comisión y el cese de quien no asista sin
causa justificada.

3. La resolución que se dicte deberá ser notifi-
cada al colegiado sometido a expediente discipli-
nario y expresará los recursos que contra la misma
procedan, los órganos ante el que han de presen-
tarse y plazos para interponerlos, sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
que estimen oportuno.

Artículo 93.- Recursos.

Contra las resoluciones dictadas por la Comisión
de Deontología Profesional en materia disciplina-

ria se podrá recurrir en alzada ante el Consejo Ge-
neral.

Artículo 94.- Ejecución de la resolución sancio-
nadora.

Las sanciones disciplinarias, una vez que sean
firmes en la vía administrativa, se ejecutarán por la
Junta de Gobierno en los propios términos de la re-
solución que acuerde su imposición.

No obstante, la Junta de Gobierno del Colegio po-
drá acordar la suspensión de la ejecución, de oficio
o a solicitud del interesado, cuando se acredite la in-
terposición del pertinente recurso contencioso-ad-
ministrativo y mientras se sustancia, sin perjuicio
del derecho del interesado a solicitar tal suspensión
en el ámbito de propio procedimiento contencioso-
administrativo.

En todo caso, cuando la sanción consista en la ex-
pulsión del Colegio, la ejecución quedará en sus-
penso hasta que el acuerdo sancionador resulte de-
finitivamente firme en vía administrativa, o en su caso,
en vía judicial.            

Sección tercera

Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 95.- Extinción de la responsabilidad dis-
ciplinaria.

La responsabilidad disciplinaria de los colegiados
se extingue por el cumplimiento de la sanción; la muer-
te del colegiado o disolución de la sociedad profe-
sional; la prescripción de la falta, y la prescripción
de la sanción.

Artículo 96.- Prescripción de las faltas.

Las faltas muy graves prescribirán a los tres años,
las graves a los dos años y las leves a los seis meses.

El plazo de prescripción comenzará a contarse
desde que la falta se hubiere cometido.

Artículo 97.- Prescripción de las sanciones.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves pres-
cribirán a los tres años, las impuestas por faltas gra-
ves a los dos años y las impuestas por faltas leves,
al año.

El plazo de prescripción de la sanción por falta de
ejecución de la misma, comenzará a contar desde el
día siguiente a aquél en que haya quedado firme la
resolución sancionadora.
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Artículo 98.- Cancelación de la anotación de san-
ción en el expediente personal.

La anotación de las sanciones en el expediente per-
sonal del colegiado caducará a los seis meses si hu-
biere sido por falta leve; a los dos años si hubiere si-
do por falta grave; a los tres años si hubiere sido por
falta muy grave; y, a los cinco años, si la sanción hu-
biere sido de expulsión.

CAPÍTULO X

FONDO DE AYUDA SOCIAL

Artículo 99.- Constitución. 

En el seno del Colegio se crea un Fondo de Ayu-
da Social que se regirá por los presentes Estatutos,
por su propio Reglamento y por los acuerdos adop-
tados por la Comisión Gestora de dicho Fondo.

Artículo 100.- Objeto y sujetos beneficiarios.

Constituye el objeto del Fondo de Ayuda Social
la prestación de ayudas económicas, así como la
prestación de ayudas sociales en concepto de Or-
fandad y Fallecimiento, y todas aquellas acciones de
carácter asistencial, que a criterio de la Comisión, pue-
dan recibir los colegiados y el personal al servicio del
Colegio.

Artículo 101.- Duración. 

La duración del Fondo de Ayuda Social se esta-
blece por tiempo ilimitado, pudiendo extinguirse por
acuerdo de la Asamblea General.

Sección primera

De los Órganos de Gobierno

Artículo 102.- Órganos de Gobierno.

Son órganos de gobierno del Fondo de Ayuda So-
cial:

a) La Asamblea General de Colegiados.

b) La Comisión Gestora del Fondo de Ayuda So-
cial.

Sección segunda

De la Asamblea General

Artículo 103.- Liquidación anual de las partidas
destinadas al Fondo de Ayuda Social.

La liquidación anual de las cantidades asignadas
al Fondo de Ayuda Social se realizará ante la Asam-

blea General en la que se liquide el Presupuesto Eco-
nómico Ordinario del Colegio, como un capítulo
más de éste. La documentación que a este punto ha-
ga referencia no será remitida al colectivo, si bien ha-
brá un ejemplar depositado en las oficinas del Cole-
gio al que tendrán acceso los colegiados que lo
soliciten formalmente al Presidente de la Comisión,
quien designará el miembro de ésta que haya de in-
formar. Cualquier colegiado que desee conocer algún
tipo de información sobre esta materia podrá solici-
tarla por escrito y será informado sólo de los datos
que la Comisión considere que no comprometen la
confidencialidad de los aspectos personales de la
gestión de la misma.

Sección tercera

De la Comisión Gestora

Artículo 104.- Miembros.

1. La Comisión estará formada por seis miembros:
un Presidente, un Secretario y cuatro Vocales.

2. Será Presidente de la Comisión Gestora el Pre-
sidente del Colegio o el colegiado en quien aquél de-
legue.

Será Secretario el que sea Secretario de la Junta
de Gobierno del Colegio.

Los cuatro Vocales se designarán de la siguiente
forma:

a) El primer vocal será el colegiado que ocupe el
cargo de delegado de la entidad de previsión en el Co-
legio.

b) El segundo vocal será designado por la Junta
del Gobierno del Colegio. Si no aceptara, el segun-
do vocal será designado igual que los dos restantes.

c) El tercer y cuarto Vocal serán colegiados designados
por la Asamblea General entre aquellos que asistan
a la celebración de la sesión en que deban ser esco-
gidos. Si ninguno de los asistentes quisiera hacerse
cargo, la Junta de Gobierno propondrá los nombres
de dos colegiados. Bastará para su designación, en
cualquier caso, el voto favorable de la mayoría de los
asistentes a la sesión.

3. El tiempo por el cual los cargos respectivos ejer-
cerán como miembros de la Comisión Gestora será
de cuatro años, coincidiendo con el período de elec-
ciones colegiales ordinarias.

4. La Comisión, para el fiel cumplimiento de su
misión, podrá auxiliarse de los medios que estime con-
veniente. La Junta de Gobierno del Colegio preverá
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una partida especial para ello con cargo a los presu-
puestos ordinarios del Colegio.

CAPÍTULO XI

REGISTRO DE SOCIEDADES PROFESIONALES

Artículo 105.- Actos sujetos a inscripción.

Será obligatoria la inscripción y constancia en
el Registro de Sociedades Profesionales de este Co-
legio de los datos que a continuación se señalan,
teniendo en cuenta que los datos personales faci-
litados por los interesados serán incluidos en el fi-
chero de datos del Registro colegial para la ges-
tiones derivadas del cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de Sociedades Profesionales, no pu-
diendo ser cedidos ni tratados con ninguna otra fi-
nalidad, y que de conformidad con la Ley Orgá-
nica de Protección de Datos, asistirán a los interesados
los derechos de acceso, rectificación y cancelación
de sus datos personales:

1. Los siguientes extremos de la escritura publi-
ca de constitución:

a) Denominación o razón social.

b) Domicilio social.

c) Número de Identificación Fiscal.

d) Trascripción textual del objeto social que fi-
gure en la escritura pública de constitución de la
sociedad.

e) Fecha, reseña identificativa de la escritura pú-
blica de constitución y Notario autorizante.

f) Datos de la diligencia de inscripción en el Re-
gistro Mercantil.

g) Duración de la sociedad, si se hubiere consti-
tuido por tiempo determinado, o expresión de su ca-
rácter indefinido.

h) Identificación de los socios profesionales: nom-
bre, dirección y número de identificación fiscal, así
como el Colegio Profesional de adscripción y número
de colegiado.

i) Identificación de los socios no profesionales: nom-
bre, dirección y número de identificación fiscal.

j) Descripción del órgano de administración de la
sociedad e identificación completa y domicilio de las
personas que lo constituyan.

k) Capital social y participación en el mismo de
cada socio.

l) Datos identificativos del seguro que cubra la
responsabilidad civil de la sociedad: compañía, C.I.F.,
suma asegurada y período de vigencia de la póli-
za.

2. Los eventuales cambios producidos en las per-
sonas de los socios profesionales y no profesionales,
con identificación de los sustitutos en los términos
prevenidos anteriormente.

3. Los ceses y nombramientos de los administra-
dores sociales y representantes legales en los térmi-
nos prevenidos anteriormente.

4. La fusión, absorción, escisión y transforma-
ción de las sociedades profesionales inscritas en el
Registro.

5. La disolución y liquidación de las sociedades
profesionales inscritas.

6. Otras modificaciones que se efectuasen en el
contrato social, denominación, objeto y domicilio
social.

7. Las eventuales resoluciones sancionadoras a
los colegiados socios profesionales que afecten a
su ejercicio profesional, que se comunicarán por el
Colegio al Registro Mercantil, a la plataforma al
efecto instituida por el Ministerio de Justicia y al
órgano equivalente de la Comunidad Autónoma, si
lo hubiera.

8. Cualesquiera otros que vinieren exigidos por
la normativa de desarrollo de la Ley de Socieda-
des Profesionales, por resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, y por
las normas y acuerdos adoptados por la Junta de Go-
bierno del Colegio, para la aplicación, desarrollo
e interpretación de las presentes normas.

Artículo 106.- Organización física del Registro.

1. El Registro colegial de sociedades profesio-
nales estará alojado en la sede colegial y contará
con una hoja registral, que podrá establecerse en
soporte informático por cada sociedad profesional
inscrita, en la que constarán todas las inscripcio-
nes relativas a la misma. Asimismo, existirá un
anexo o fichero auxiliar del Registro, que podrá cons-
tituirse en soporte informático, donde para cada so-
ciedad profesional se alojarán o depositarán, pre-
via su incorporación al Registro por copia compulsada
por el Secretario del Colegio a la vista de los ori-
ginales, los documentos siguientes:

a) Copia autorizada de la primera copia de la es-
critura pública de constitución de la sociedad, en
la que constará la correspondiente diligencia de
inscripción en el Registro Mercantil.
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b) Copia de la póliza del seguro que cubra la res-
ponsabilidad en la que la sociedad pueda incurrir.

c) Copia de la tarjeta de identificación fiscal de
la sociedad.

2. Asimismo, se depositarán los otros siguien-
tes documentos:

a) Certificado individual, emitido por el Colegio
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de re-
sidencia, que acredite la titulación, colegiación y ha-
bilitación del o de los Aparejadores y Arquitectos Téc-
nicos socios profesionales, en el caso de que no figure
como anexo a la escritura pública.

b) Declaración de cualesquiera compromisos
establecidos entre los socios que se refieran a la prác-
tica de su ejercicio profesional o a sus relaciones
con el Colegio.

c) Cualquier otro documento que acredite los da-
tos a los que se hace referencia en los apartados 2
a 8 del artículo anterior.

3. El Registro contara además con un segundo
anexo o fichero auxiliar, en el que se procederá a
anotar a las sociedades profesionales inscritas en
otros Colegios Oficiales de Aparejadores y Arqui-
tectos Técnicos, a través de las cuales pretendan ejer-
cer Aparejadores y Arquitectos Técnicos previamente
acreditados en la demarcación de este Colegio.

Artículo 107.- Cancelación de la inscripción.

1. Las sociedades profesionales y los socios pro-
fesionales Aparejadores y Arquitectos Técnicos de-
berán solicitar la cancelación de la inscripción en
el Registro colegial cuando cesen en la actividad
que determina su inclusión en el ámbito de aplica-
ción de los presentes Estatutos o cuando dejen de
cumplir los requisitos exigidos legal y reglamen-
tariamente para la inscripción. La solicitud debe-
rá dirigirse al Secretario del Colegio y habrá de for-
mularse dentro del mes siguiente al hecho que la
motiva.

2. Se podrá cancelar de oficio la inscripción de
las sociedades inscritas en el Registro colegial
cuando la sociedad profesional incumpla alguno de
los presupuestos exigidos por la Ley y los presen-
tes Estatutos. De la cancelación de la inscripción
se dará cuenta al Registro Mercantil, al Ministerio
de Justicia y a la Comunidad Autónoma, en su ca-
so.

Artículo 108.- Comunicación a otros Registros.

Practicada cualquier tipo de inscripción, el res-
ponsable del Registro colegial procederá a comu-

nicar la misma al Registro General de Sociedades
Profesionales del Consejo General, y a cualquier
otro registro a que se venga obligado por disposi-
ción normativa general.

Artículo 109.- Comunicaciones del Registro
Mercantil.

Cuando, conforme previene el artículo 8.4 de
la vigente Ley de Sociedades Profesionales, el
Colegio recibiere del Registrador Mercantil co-
municaciones de oficio relativas a la práctica de
las inscripciones realizadas en el Registro Mercantil
por las sociedades profesionales, se dirigirá a la
sociedad afectada para que efectúe asimismo la ins-
cripción en el Registro colegial en la forma pre-
venida en los presentes Estatutos, advirtiéndole de
que si así no lo hiciera, se procederá a la inscrip-
ción y no se producirán los efectos inherentes a
la misma, y específicamente el de la adquisición
de la capacidad de obrar actuando en el ámbito del
ejercicio profesional.

Si la comunicación se refiriese a algún tipo de
inscripción realizada en el Registro Mercantil y es
atinente a una sociedad ya inscrita en el Registro
colegial, se requerirá a la sociedad para que apor-
te en el plazo de diez días la documentación que
en cada caso proceda, advirtiéndola de que, si así
no lo hiciera, se procederá a suspender los efectos
derivados de la inscripción hasta tanto fuere apor-
tada en la forma prevenida en estos Estatutos. 

Artículo 110.- Organización administrativa del
Registro.

1. El Registro colegial estará sujeto a la autori-
dad de la Junta de Gobierno del Colegio, la cual po-
drá dictar instrucciones de naturaleza interpretati-
va de las normas previstas para dicho Registro en
los presentes Estatutos.

2. El Secretario de la Junta de Gobierno del Co-
legio tendrá las siguientes funciones, a título enun-
ciativo y no exhaustivo:

a) La expedición del certificado exigido por el
artículo 7.2.b) de la Ley de Sociedades Profesio-
nales.

b) La práctica de las inscripciones exigidas por
la Ley de Sociedades Profesionales, sus eventua-
les normas reglamentarias de desarrollo, las reso-
luciones de la Dirección General de los Registros
y del Notariado, y los presentes Estatutos.

c) La custodia de las hojas registrales en sopor-
te informático abiertas a cada sociedad profesional
y archivos anexos.

Boletín Oficial de Canarias núm. 254, miércoles 30 de diciembre de 2009 30519



d) Las comunicaciones a los colegiados.

e) La recepción de peticiones, solicitudes, re-
clamaciones y recursos relacionados con el regis-
tro de las sociedades profesionales.

f) La remisión al Ministerio de Justicia, y en su
caso, a la Comunidad Autónoma, de las inscripciones,
denegaciones y cancelaciones practicadas en el Re-
gistro de Sociedades Profesionales.

g) La expedición de certificados, a solicitud de
los socios profesionales, comprensivos de las ins-
cripciones practicadas respecto de la sociedad pro-
fesional a la que pertenecen. 

Artículo 111.- Publicidad del Registro.

El Registro de Sociedades Profesionales del Co-
legio es de carácter público, de forma que el Co-
legio ha de informar de las inscripciones a cualquier
interesado que lo solicite y acredite un interés le-
gítimo.

Artículo 112.- Régimen transitorio de la socie-
dades ya constituidas.

Las entidades mercantiles constituidas antes de
la entrada en vigor de la Ley 2/2007, de 15 de mar-
zo, de Sociedades Profesionales, es decir, antes del
día 16 de junio de 2007, y que deseen ser inscritas
en el Registro de Sociedades Profesionales de es-
te Colegio deberán adaptarse a las previsiones de
la misma y de los presentes Estatutos antes del día
16 de junio de 2008. Además, deberán inscribirse
en el Registro colegial en el plazo máximo de un
año desde la efectiva constitución de dicho Regis-
tro.

CAPÍTULO XII

COMISIÓN DE VISADOS

Artículo 113.- Constitución.

1. Formarán parte de la Comisión de Visados cua-
tro colegiados, y un miembro de la Junta de Gobierno,
designado por ésta. Los colegiados que formen
parte de la Comisión deberán ser, por su actividad
profesional, representativos del más amplio es-
pectro de colegiados que deban someter a visado
de forma obligatoria sus intervenciones profesio-
nales.

2. Los colegiados que formen parte de la Comisión
serán elegidos anualmente en la primera Asamblea
General Ordinaria de Colegiados de entre los que
voluntariamente opten. Si no se presentara ningún
colegiado, o cuando con los presentados no se pu-

dieran cubrir las vacantes, serán elegidos por sor-
teo. Los miembros electos de la Comisión sólo po-
drán renunciar por causa debidamente justificada,
a juicio de la Junta de Gobierno, que proveerá las
vacantes en la primera reunión posterior a que las
mismas se hayan producido, debiendo ser ratifica-
das en la siguiente Asamblea General de Colegia-
dos que se convoque con efecto hasta la primera Asam-
blea General Ordinaria de Colegiados del año
siguiente a las vacantes.

Artículo 114.- Funciones.

Las funciones de la Comisión de Visados son pro-
poner y asesorar a la Junta de Gobierno del Cole-
gio sobre la adopción de los acuerdos que se con-
sideren convenientes para articular el acto del
visado colegial de la forma que sea más eficiente
para la ordenación de la profesión.

Artículo 115.- Funcionamiento.

Para cumplir con su función, la Comisión de
Visados se reunirá al menos una vez al mes, pre-
via convocatoria del miembro de la Junta de Go-
bierno designado, el cual ejercerá la función de
Presidente de la Comisión, siendo Secretario de la
misma aquél que sea elegido por la propia Comi-
sión de entre sus miembros.

CAPÍTULO XIII

COMISIÓN DE DEONTOLOGÍA PROFESIONAL

Artículo 116.- Objeto.

Corresponde a la Junta de Gobierno velar por el
debido respeto y puntual cumplimiento de la deon-
tología profesional y ejercer, en su caso, la función
disciplinaria sobre los colegiados, salvo los que
sean miembros de la Junta de Gobierno, por co-
rresponder en este caso al Consejo General.

A tal efecto, en el Colegio existirá una Comisión
de Deontología Profesional, que con carácter per-
manente, intervendrá a instancia de la Junta de Go-
bierno en los expedientes disciplinarios que ésta in-
coe, con el fin de dictar la resolución que proceda
tras la instrucción pertinente a cargo del Instructor
y Secretario que designe la Junta de Gobierno.

Artículo 117.- Composición.

1. La Comisión de Deontología Profesional es-
tará compuesta por cinco miembros titulares y
tres suplentes, elegidos de entre los colegiados por
la Asamblea General en la primera reunión que ten-
ga lugar después de la renovación de la Junta de
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Gobierno, de entre los colegiados que opten vo-
luntariamente. Si no se presentara ningún colegiado,
o cuando con los presentados no se pudieran cu-
brir las vacantes, serán elegidos por sorteo de en-
tre los colegiados que reúnan los requisitos. Los
miembros electos de la Comisión sólo podrán re-
nunciar por causa debidamente justificada, a jui-
cio de la Junta de Gobierno, que proveerá las va-
cantes en la primera reunión posterior a que las
mismas se hayan producido, debiendo ser ratifi-
cadas en la siguiente Asamblea General de Cole-
giados que se convoque con efecto hasta la fina-
lización del mandato.

2. Para ser miembro de la Comisión de Deon-
tología Profesional habrá de contarse con quince años
de antigüedad y ser colegiado residente ejerciente
durante todo el período en que se ejerza el cargo. 

3. La Comisión de Deontología Profesional se
renovará en su totalidad cada cuatro años.

4. Los suplentes tendrán como misión sustituir
a los titulares en los casos de ausencia, enferme-
dad, vacante, incapacidad, abstención, recusación
o cualquier otro análogo.

5. Los componentes de la Comisión de Deonto-
logía Profesional elegirán en su seno un Presiden-
te y un Secretario.

Artículo 118.- Adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos de la Comisión de Deontología
Profesional se adoptarán por mayoría de sus miem-
bros, debiendo estar todos presentes en el momento
de la votación, sea a través de los titulares o de los
suplentes, en caso de que sea procedente la actua-
ción de los suplentes.

2. En todo caso, aunque los suplentes no deban
actuar, deberán estar presentes durante la delibe-
ración y fallo de la resolución, sin voz ni voto.

CAPÍTULO XIV

COMISIÓN ECONÓMICA

Artículo 119.- Constitución.

1. Formarán parte de la Comisión Económica cua-
tro colegiados, y un miembro de la Junta de Gobier-
no, designado por ésta.

2. Los colegiados que formen parte de la Comi-
sión serán elegidos anualmente en la primera Asam-
blea General Ordinaria de Colegiados de entre los que
voluntariamente opten. Si no se presentara ningún co-
legiado, o cuando con los presentados no se pudie-

ran cubrir las vacantes, serán elegidos por sorteo. Los
miembros electos de la Comisión sólo podrán re-
nunciar por causa debidamente justificada, a juicio
de la Junta de Gobierno, que proveerá las vacantes
en la primera reunión posterior a que las mismas se
hayan producido, debiendo ser ratificadas en la si-
guiente Asamblea General de Colegiados que se con-
voque con efecto hasta la primera Asamblea Gene-
ral Ordinaria de Colegiados del año siguiente a las
vacantes.

Artículo 120.- Funciones.

Las funciones de la Comisión de Económica son
proponer y asesorar a la Junta de Gobierno del Co-
legio sobre la adopción de los acuerdos que se con-
sideren convenientes para mejorar las condiciones eco-
nómicas del Colegio.

Artículo 121.- Funcionamiento.

Para cumplir con su función, la Comisión Económica
se reunirá al menos una vez al mes, previa convoca-
toria del miembro de la Junta de Gobierno designa-
do, el cual ejercerá la función de Presidente de la Co-
misión, siendo Secretario de la misma aquél que sea
elegido por la propia Comisión de entre sus miem-
bros.

CAPÍTULO XV

RÉGIMEN DE PROTOCOLO PARA ACTOS COLEGIALES

Artículo 122.- Orden protocolario.

En los actos que el Colegio celebre en sus insta-
laciones, o en aquellos que celebrándose en otros lu-
gares, estén organizados por el Colegio, el orden
protocolario en cuanto a lo que el Colegio se refiere
será el siguiente:

1. Presidente.

2. Vicepresidente.

3. Secretario.

4. Tesorero-Contador.

5. Vocales.

6. Antiguos Presidentes, siendo preferente el de
mayor edad al de menor edad.

7. Antiguos miembros de Junta de Gobierno, sien-
do preferente el de mayor edad al de menor edad.

En caso de encontrarse alguno o algunos de los
relacionados durante el acto colegial de que se
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trate, serán invitados por el representante del Co-
legio de mayor rango a acompañarle cuando ello
sea posible por razón del protocolo general del
acto de que se trate y por razones de espacio físi-
co, y en cualquier caso, el representante colegial
que tome la palabra hará la referencia pública de
la asistencia de alguno o algunos de los relacionados
anteriormente. 

En todos los actos colegiales se reservará plaza pa-
ra los antiguos Presidentes.

CAPÍTULO XVI

PREMIOS Y DISTINCIONES

Artículo 123.- Colegiados con antigüedad en el
ejercicio profesional.

Se establece la entrega de distinciones a los cole-
giados que cumplan los veinticinco, cuarenta y cin-
cuenta años de ejercicio profesional en este Colegio,
que serán entregadas cada año con motivo de la Fies-
ta de Navidad o cualquier otro acto público que la
Junta de Gobierno acuerde.

Artículo 124.- Distinción del Nivel de Perpendículo.

1. Se instituye igualmente como distinción el Ni-
vel de Perpendículo, en sus categorías de oro y pla-
ta, para premiar a aquellas personas e instituciones
que se hayan distinguido por sus servicios tanto a es-
ta Corporación como a la profesión en general.

2. Las propuestas, debidamente razonadas para la
concesión de la referida distinción, en ambas cate-
gorías, podrán ser formuladas por la Junta de Gobierno
o por 25 colegiados, y se incluirán en el Orden del
Día de la Asamblea General a que haya de someter-
se la propuesta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Todos los colegiados deberán realizar una
declaración expresa de actualización de sus datos a
los efectos de su clasificación como colegiados re-
sidentes, no residentes, ejercientes y no ejercientes,
en el plazo de 15 días hábiles desde la entrada en vi-
gor de estos Estatutos, conforme a las previsiones es-
tatutarias al efecto. Si no se hiciere dicha declaración
con carácter voluntario, el Colegio deberá requerir
de cumplimiento inmediatamente después de finali-
zado el anterior plazo, a los colegiados que incum-
plan con esta obligación, con la advertencia de que
si nuevamente incumplieran con su obligación en el
plazo que al efecto señale la Junta de Gobierno, que

no podrá ser superior a otros 15 días hábiles, serán
clasificados de oficio por la Junta de Gobierno, de
acuerdo a los datos de los que disponga el Colegio,
debiendo ser comunicada al colegiado su clasifica-
ción así realizada mediante notificación personal por
correo ordinario, notificándole además los recursos
que procedan, los órganos ante los que interponer-
los y los plazos para presentarlos. Hasta tanto la Jun-
ta de Gobierno adopte el acuerdo de clasificación, los
colegiados afectados seguirán ostentando los mismos
derechos y obligaciones que tenían conforme a los
anteriores Estatutos. 

Segunda.- La primera Comisión de Visados, tras
la aprobación de los presentes Estatutos, se elegirá
en Asamblea General Extraordinaria convocada al efec-
to en el plazo máximo de 30 días hábiles.

Tercera.- La primera Comisión de Deontología Pro-
fesional, tras la aprobación de los presentes Estatu-
tos, se elegirá en Asamblea General Extraordinaria
convocada al efecto en el plazo máximo de 30 días
hábiles.

Cuarta.- La primera Comisión Económica, tras la
aprobación de los presentes Estatutos, se elegirá en
Asamblea General Extraordinaria convocada al efec-
to en el plazo máximo de 30 días hábiles.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 9 de octubre de 2008.- El Se-
cretario.- Vº.Bº.: el Presidente.”           

5179 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 18 de diciembre
de 2009, relativo a notificación de la Orden
de 8 de junio de 2009, por la que se declara
la caducidad del expediente sancionador in-
coado por el Ayuntamiento de Agüimes con-
tra Dña. Olga Ravelo Vera, por la presunta co-
misión de una infracción muy grave prevista
y tipificada en la Ley 8/1991, de 30 de abril,
de Protección de los Animales.

Habiendo sido intentada sin éxito la notifica-
ción, en el domicilio del interesado que figura en
el expediente, de la Orden nº 235, de fecha 8 de ju-
nio de 2009, del Excmo. Sr. Consejero de Presidencia,
Justicia y Seguridad, por la que se declara la cadu-
cidad del expediente sancionador, incoado por el Ilus-
tre Ayuntamiento de Agüimes contra Dña. Olga Ra-
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